
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-692 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Olivares Hueso Hector Horacio 

Segundo: Que Rosabel Gonzalez Acuña quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olivares Hueso Hector Horacio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosabel 

Gonzalez Acuña, a la dirección Granada registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olivares 

Hueso Hector Horacio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosabel Gonzalez Acuña de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosabel Gonzalez Acuña , la siguiente 

Granada, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-693 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rodriguez Rojas Jorge Elias 

Segundo: Que Sergio Abdul Rodriguez Rojas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Rojas Jorge Elias deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sergio Abdul 

Rodriguez Rojas, a la dirección Cl 44 B Sur No 68 B 41 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rojas Jorge Elias. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sergio Abdul Rodriguez Rojas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sergio Abdul Rodriguez Rojas , la siguiente 

Cl 44 B Sur No 68 B 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-694 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Salazar Tapiero Concepcion 

Segundo: Que Parra Lopez Claudia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Tapiero Concepcion deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Lopez 

Claudia, a la dirección Dg 34 # 44 06 96 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Tapiero Concepcion. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Lopez Claudia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Lopez Claudia , la siguiente Dg 34 # 44 

06 96 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-695 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Segovia Rut Del Carmen 

Segundo: Que Funeraria Fatima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Segovia Rut Del Carmen deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria 

Fatima, a la dirección Kra 30 N§ 61b-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Segovia Rut 

Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Fatima de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Fatima , la siguiente Kra 30 N§ 

61b-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-696 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Valcarcel Paez Pompilio 

Segundo: Que Funeraria Fatima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valcarcel Paez Pompilio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria 

Fatima, a la dirección Kra 30 N§ 61b-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valcarcel 

Paez Pompilio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Fatima de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Fatima , la siguiente Kra 30 N§ 

61b-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-697 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rosero Monaga Pedro Estevan 

Segundo: Que Usuga Yobana Catalina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rosero Monaga Pedro Estevan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Usuga Yobana 

Catalina, a la dirección Av Kr 28 # 40 A 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rosero 

Monaga Pedro Estevan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Usuga Yobana Catalina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Usuga Yobana Catalina , la siguiente Av Kr 

28 # 40 A 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-698 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Obando Leon Diomedes Leonel 

Segundo: Que Obando Charry Leidy Lorena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Obando Leon Diomedes Leonel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Obando Charry 

Leidy Lorena, a la dirección Kr 111 A # 148 - -50 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Obando Leon 

Diomedes Leonel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Obando Charry Leidy Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Obando Charry Leidy Lorena , la siguiente 

Kr 111 A # 148 - -50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-699 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cedeño Gonzalez Niraidis Marylin 

Segundo: Que Negrette Villarreal Ruben Guillermo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cedeño Gonzalez Niraidis 

Marylin deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Negrette 

Villarreal Ruben Guillermo, a la dirección Kr 92 A # 44 C 15 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cedeño 

Gonzalez Niraidis Marylin. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Negrette Villarreal Ruben Guillermo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Negrette Villarreal Ruben Guillermo , la 

siguiente Kr 92 A # 44 C 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-700 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cantor Jose Ivan 

Segundo: Que Cantor Cely Diana Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cantor Jose Ivan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cantor Cely 

Diana Paola, a la dirección Kr 21 Este # 33 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cantor Jose 

Ivan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cantor Cely Diana Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cantor Cely Diana Paola , la siguiente Kr 21 

Este # 33 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-701 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Aguilarte Iris Josefina 

Segundo: Que Aguilarte Damelis Del Valle quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguilarte Iris Josefina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilarte 

Damelis Del Valle, a la dirección Dg 68 D Sur # 70 C 31 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilarte 

Iris Josefina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilarte Damelis Del Valle de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilarte Damelis Del Valle , la siguiente Dg 

68 D Sur # 70 C 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-702 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Salgado Mary 

Segundo: Que Laura Daniela Salgado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salgado Mary deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Laura Daniela 

Salgado, a la dirección Cl 100 F Sur No 29 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salgado 

Mary. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Laura Daniela Salgado de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Laura Daniela Salgado , la siguiente Cl 100 F 

Sur No 29 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-703 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Robayo Medina Jorge Eliecer 

Segundo: Que Sigifredo Robayo Medina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Robayo Medina Jorge Eliecer deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sigifredo Robayo 

Medina, a la dirección Cl 8 A No 88 B 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo 

Medina Jorge Eliecer. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sigifredo Robayo Medina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sigifredo Robayo Medina , la siguiente Cl 8 A 

No 88 B 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-704 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Beltran Navarro Jeisson Andres 

Segundo: Que Jairo Orlando Beltran Alfaro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Navarro Jeisson Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Orlando 

Beltran Alfaro, a la dirección Kr 120 B 127 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Navarro Jeisson Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Orlando Beltran Alfaro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Orlando Beltran Alfaro , la siguiente Kr 

120 B 127 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-705 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Avila Rodriguez Jeisson Andres 

Segundo: Que Jonathan Avila Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avila Rodriguez Jeisson Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jonathan Avila 

Rodriguez, a la dirección Kr 95 A 42 G 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila 

Rodriguez Jeisson Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jonathan Avila Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jonathan Avila Rodriguez , la siguiente Kr 95 

A 42 G 56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-706 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Pantevez Jose Reimundo 

Segundo: Que Diana Rocio Huertas Chacon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pantevez Jose Reimundo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Rocio 

Huertas Chacon, a la dirección Tv 86 B No 60 Sur 82 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pantevez 

Jose Reimundo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Rocio Huertas Chacon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Rocio Huertas Chacon , la siguiente Tv 

86 B No 60 Sur 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-707 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cajamarca Molano Maria Aracely 

Segundo: Que Orlando Chipatecua Cubillos quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cajamarca Molano Maria Aracely deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orlando 

Chipatecua Cubillos, a la dirección Cl 50 C No 12 B 62 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cajamarca 

Molano Maria Aracely. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orlando Chipatecua Cubillos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orlando Chipatecua Cubillos , la siguiente Cl 

50 C No 12 B 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-708 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vasquez De Quintero Maria Del Carmen 

Segundo: Que Quintero De Cardenas Carmen Rosa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vasquez De Quintero Maria Del 

Carmen deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero De 

Cardenas Carmen Rosa, a la dirección Trs 68 C # 22 52 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez De 

Quintero Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero De Cardenas Carmen Rosa de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero De Cardenas Carmen Rosa , la 

siguiente Trs 68 C # 22 52 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-709 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Quintero Gonzalez Omar Javier 

Segundo: Que Quintero Gonzalez William Alfredo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Gonzalez Omar Javier 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero 

Gonzalez William Alfredo, a la dirección Kr 8 Este # 8 28 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Gonzalez Omar Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Gonzalez William Alfredo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Gonzalez William Alfredo , la 

siguiente Kr 8 Este # 8 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-710 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Martinez Rincon Maria Teresa 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Rincon Maria Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San 

Bernardo, a la dirección Kra 12 A N§ 0-01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Rincon Maria Teresa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo , la siguiente Kra 12 

A N§ 0-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-711 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vasquez De Padilla Maria De Jesus 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vasquez De Padilla Maria De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San 

Bernardo, a la dirección Kra 12 A N§ 0-01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez De 

Padilla Maria De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo , la siguiente Kra 12 

A N§ 0-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-712 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Caceres Euro Segundo 

Segundo: Que Forero Pablo Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Caceres Euro Segundo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Pablo 

Antonio, a la dirección Cll 82 # 12  - 06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caceres Euro 

Segundo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Pablo Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Pablo Antonio , la siguiente Cll 82 # 12  

- 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-713 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Escobar Usma Jose Israel 

Segundo: Que Escobar Rivera Wilmar Endres quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Escobar Usma Jose Israel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Escobar Rivera 

Wilmar Endres, a la dirección Kr 1 H # 5 C 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar 

Usma Jose Israel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Escobar Rivera Wilmar Endres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Escobar Rivera Wilmar Endres , la siguiente 

Kr 1 H # 5 C 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-714 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Tumay Castro Sagui Fabian 

Segundo: Que Tumay Castro Fary Mauriicio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tumay Castro Sagui Fabian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tumay Castro 

Fary Mauriicio, a la dirección Kr 46 Este # 54 A 24 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tumay 

Castro Sagui Fabian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tumay Castro Fary Mauriicio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tumay Castro Fary Mauriicio , la siguiente 

Kr 46 Este # 54 A 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-715 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Nañez Garzon Ana Yive 

Segundo: Que Garzon Bolivar Gloria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nañez Garzon Ana Yive deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Bolivar 

Gloria Ines, a la dirección Cll 65 Sur 81 F 234 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nañez 

Garzon Ana Yive. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Bolivar Gloria Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Bolivar Gloria Ines , la siguiente Cll 

65 Sur 81 F 234, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-716 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Martinez Garzon Edgar 

Segundo: Que Martinez Puentes Fabian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Garzon Edgar deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Puentes 

Fabian, a la dirección Cll 41 Sur # 28 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Garzon Edgar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Puentes Fabian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Puentes Fabian , la siguiente Cll 41 

Sur # 28 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-717 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Sandoval Caicedo Maria Del Carmen 

Segundo: Que Buitrago Sandoval Jose Vicente quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sandoval Caicedo Maria Del Carmen 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago 

Sandoval Jose Vicente, a la dirección Cll 70 # 38 C 18 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval 

Caicedo Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Sandoval Jose Vicente de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Sandoval Jose Vicente , la siguiente 

Cll 70 # 38 C 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-718 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Nuñez Timoleon 

Segundo: Que Nuñez Muñoz Luis Enrqiue quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nuñez Timoleon deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nuñez Muñoz 

Luis Enrqiue, a la dirección Kr 13 Bis # 50 B 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nuñez 

Timoleon. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nuñez Muñoz Luis Enrqiue de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nuñez Muñoz Luis Enrqiue , la siguiente Kr 

13 Bis # 50 B 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-719 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cardenas Castiblanco John Fredy 

Segundo: Que Zambrano Garzon Jeimy Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas Castiblanco John Fredy 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zambrano 

Garzon Jeimy Marcela, a la dirección Tyrs 5 B # 52 A 24 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Castiblanco John Fredy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zambrano Garzon Jeimy Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zambrano Garzon Jeimy Marcela , la 

siguiente Tyrs 5 B # 52 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-720 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rodriguez Ramirez Luz Adriana 

Segundo: Que Caballero Vargas Orlando Angelo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Ramirez Luz Adriana 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caballero Vargas 

Orlando Angelo, a la dirección Dg 69 C # 18 K 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Ramirez Luz Adriana. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caballero Vargas Orlando Angelo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caballero Vargas Orlando Angelo , la 

siguiente Dg 69 C # 18 K 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-721 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Malagon De Rozo Ana Elisa 

Segundo: Que Carmen Elisa Rozo Malagon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Malagon De Rozo Ana Elisa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmen Elisa 

Rozo Malagon, a la dirección Cl 57 U Sur No 77 C 16 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Malagon De 

Rozo Ana Elisa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmen Elisa Rozo Malagon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmen Elisa Rozo Malagon , la siguiente Cl 

57 U Sur No 77 C 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-722 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Sastoque Fuentes Luis Antonio 

Segundo: Que Sastoque Rodriguez Pablo Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sastoque Fuentes Luis Antonio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sastoque 

Rodriguez Pablo Antonio, a la dirección Cll 61 B Surv # 14 46 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sastoque 

Fuentes Luis Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sastoque Rodriguez Pablo Antonio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sastoque Rodriguez Pablo Antonio , la 

siguiente Cll 61 B Surv # 14 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-723 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vivas Valentin Maximiliano 

Segundo: Que Hurtado Laureano Enny Johana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vivas Valentin Maximiliano deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado 

Laureano Enny Johana, a la dirección Cll 27 B Sur # 1 - 23 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vivas 

Valentin Maximiliano. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Laureano Enny Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Laureano Enny Johana , la siguiente 

Cll 27 B Sur # 1 - 23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-724 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Calderon Hernandez Maria Isabel 

Segundo: Que Perez Rojas Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Calderon Hernandez Maria Isabel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Rojas 

Bernardo, a la dirección Cll 65 Sur # 91 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calderon 

Hernandez Maria Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Rojas Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Rojas Bernardo , la siguiente Cll 65 Sur 

# 91 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-725 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Huerfano A Jose 

Segundo: Que Huerfano Ayala Jose Isaias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Huerfano A Jose deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huerfano Ayala 

Jose Isaias, a la dirección Cl 21 Sur 9 G 35 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huerfano A 

Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huerfano Ayala Jose Isaias de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huerfano Ayala Jose Isaias , la siguiente Cl 21 

Sur 9 G 35 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-726 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quevedo Sanchez Luis Carlos 

Segundo: Que Montenegro Romero Jonathan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quevedo Sanchez Luis Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Romero Jonathan, a la dirección Trs 16 C # 40 43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quevedo 

Sanchez Luis Carlos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Romero Jonathan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Romero Jonathan , la siguiente 

Trs 16 C # 40 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-727 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Monzoque Fagua Flaminio 

Segundo: Que Monzoque Bernal Flor Alba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Monzoque Fagua Flaminio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monzoque 

Bernal Flor Alba, a la dirección Cll 62 # 19 A 61 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Monzoque 

Fagua Flaminio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monzoque Bernal Flor Alba de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monzoque Bernal Flor Alba , la siguiente Cll 

62 # 19 A 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-728 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Triana Jose Esteban 

Segundo: Que Francelina Diaz Rincon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Triana Jose Esteban deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francelina Diaz 

Rincon, a la dirección Cl 76 A Sur No 18 J 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Triana 

Jose Esteban. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francelina Diaz Rincon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francelina Diaz Rincon , la siguiente Cl 76 A 

Sur No 18 J 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-729 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espinosa Acosta Elvia Coromoto 

Segundo: Que Eurimar Coromoto Espinoza Acosta quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espinosa Acosta Elvia Coromoto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eurimar 

Coromoto Espinoza Acosta, a la dirección Kr 54 Este No 56 B 52 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espinosa 

Acosta Elvia Coromoto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eurimar Coromoto Espinoza Acosta de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eurimar Coromoto Espinoza Acosta , la 

siguiente Kr 54 Este No 56 B 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-730 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Moncada Benedicto 

Segundo: Que Vladimir Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Moncada Benedicto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vladimir 

Gonzalez, a la dirección Kr 92 B No 38 C 77 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Moncada Benedicto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vladimir Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vladimir Gonzalez , la siguiente Kr 92 B No 

38 C 77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-731 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chacon Aguillon Gerardo 

Segundo: Que Leide Carolina Chacon Aguillon quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chacon Aguillon Gerardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leide Carolina 

Chacon Aguillon, a la dirección San Francisco registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chacon 

Aguillon Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leide Carolina Chacon Aguillon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leide Carolina Chacon Aguillon , la siguiente 

San Francisco, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-732 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Henao Guzman Jhoset Esneider 

Segundo: Que Marly Yulieth Guzman Bermudez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Henao Guzman Jhoset Esneider 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marly Yulieth 

Guzman Bermudez, a la dirección Cl 74 B 18 - 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Henao 

Guzman Jhoset Esneider. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marly Yulieth Guzman Bermudez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marly Yulieth Guzman Bermudez , la 

siguiente Cl 74 B 18 - 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-733 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chamucero Carmen 

Segundo: Que Martha Ligia Alfaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chamucero Carmen deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Ligia 

Alfaro, a la dirección Kr 11 C Este 70 - 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chamucero 

Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Ligia Alfaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Ligia Alfaro , la siguiente Kr 11 C 

Este 70 - 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-734 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Usme Jimenez Rosaura 

Segundo: Que Rosa Hermened Usme quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Usme Jimenez Rosaura deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosa Hermened 

Usme, a la dirección Kr 24 H 20 - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Usme 

Jimenez Rosaura. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosa Hermened Usme de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosa Hermened Usme , la siguiente Kr 24 H 

20 - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-735 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez De Ardila Lucila 

Segundo: Que Henry Ardila Martinez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez De Ardila Lucila deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henry Ardila 

Martinez, a la dirección Cl 91 B Sur 2 - 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez De 

Ardila Lucila. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henry Ardila Martinez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henry Ardila Martinez , la siguiente Cl 91 B 

Sur 2 - 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-736 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Angie Daniela Gonzalez Perez 

Segundo: Que Luz Eleida Perez Olguin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Angie Daniela Gonzalez Perez deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Eleida Perez 

Olguin, a la dirección Cl 64 A 105 G 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Angie Daniela Gonzalez Perez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Eleida Perez Olguin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Eleida Perez Olguin , la siguiente Cl 64 A 

105 G 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-737 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Castillo Flor Maria 

Segundo: Que Miryam Yolanda Rivera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rivera Castillo Flor Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miryam Yolanda 

Rivera, a la dirección Cl 51 B Sur 37 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Castillo Flor Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miryam Yolanda Rivera de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miryam Yolanda Rivera , la siguiente Cl 51 B 

Sur 37 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-738 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Linares Ernesto 

Segundo: Que Margarita Gonzalez Limas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Linares Ernesto deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Margarita 

Gonzalez Limas, a la dirección Kr 11 B 48 C 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Linares Ernesto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Margarita Gonzalez Limas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Margarita Gonzalez Limas , la siguiente Kr 

11 B 48 C 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-739 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Moya Cristian David 

Segundo: Que Pineda Moya Maria Virginia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pineda Moya Cristian David deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Moya 

Maria Virginia, a la dirección Calle 54 49-24 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda Moya 

Cristian David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Moya Maria Virginia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Moya Maria Virginia , la siguiente 

Calle 54 49-24 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-740 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortegon Gonzalez Alvaro 

Segundo: Que Diana Milena Ortegon Gonzalez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortegon Gonzalez Alvaro deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Milena 

Ortegon Gonzalez, a la dirección Cl 69 B Sur 17 N 60 Lucero registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortegon 

Gonzalez Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Milena Ortegon Gonzalez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Milena Ortegon Gonzalez , la siguiente 

Cl 69 B Sur 17 N 60 Lucero, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-741 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alarcon Pinilla Blanca Cecilia 

Segundo: Que Andrea Carolina Peña Camargo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alarcon Pinilla Blanca Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Carolina 

Peña Camargo, a la dirección Cl 27 Sur No 22 A 55 In 1 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alarcon 

Pinilla Blanca Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Carolina Peña Camargo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Carolina Peña Camargo , la siguiente 

Cl 27 Sur No 22 A 55 In 1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-742 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Mendez Dylan Eduardo 

Segundo: Que Galvis Rodriguez Nelson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galvis Mendez Dylan Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galvis Rodriguez 

Nelson, a la dirección Cra 87 A Bis No 68 B 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Mendez Dylan Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galvis Rodriguez Nelson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galvis Rodriguez Nelson , la siguiente Cra 87 

A Bis No 68 B 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-743 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Llanos Agudelo Bertha 

Segundo: Que Angela Maria Llano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Llanos Agudelo Bertha deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angela Maria 

Llano, a la dirección Patio Bonito registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Llanos 

Agudelo Bertha. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angela Maria Llano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angela Maria Llano , la siguiente Patio 

Bonito, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-744 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Camargo Edinson 

Segundo: Que Consuelo Camargo Acero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Camargo Edinson deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consuelo 

Camargo Acero, a la dirección Cl 44 C No 68 B 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Camargo Edinson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consuelo Camargo Acero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consuelo Camargo Acero , la siguiente Cl 44 

C No 68 B 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-745 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galindo Carrillo Blanca Cecilia 

Segundo: Que Gonzalo Garcia quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Galindo Carrillo Blanca Cecilia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalo Garcia, 

a la dirección Dg 33 No 13 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Carrillo Blanca Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalo Garcia de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalo Garcia , la siguiente Dg 33 No 13 37, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-746 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Luna Jose Eulises 

Segundo: Que Jonathan Javier Castañeda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Luna Jose Eulises deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jonathan Javier 

Castañeda, a la dirección Kr 4 B No 100 C 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Luna Jose 

Eulises. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jonathan Javier Castañeda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jonathan Javier Castañeda , la siguiente Kr 4 

B No 100 C 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-747 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez De Quintero Luz Dary 

Segundo: Que Quintero Hernandez Nelson Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez De Quintero Luz Dary 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero 

Hernandez Nelson Enrique, a la dirección Cll 48 B Sur # 13 B 05 Etse registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

De Quintero Luz Dary. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Hernandez Nelson Enrique de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Hernandez Nelson Enrique , la 

siguiente Cll 48 B Sur # 13 B 05 Etse, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-748 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Ramirez  Carlos Andres 

Segundo: Que Bonilla Ramirez Maritza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bonilla Ramirez  Carlos Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Ramirez 

Maritza, a la dirección Kr 80 # 8 - 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Ramirez  Carlos Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Ramirez Maritza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Ramirez Maritza , la siguiente Kr 80 # 

8 - 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-749 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Ruiz Hector Patrocinio 

Segundo: Que Pinzon Jimenez Sandra Leonor quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Ruiz Hector Patrocinio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Jimenez 

Sandra Leonor, a la dirección Kr 7 Este # 36 L 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon Ruiz 

Hector Patrocinio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Jimenez Sandra Leonor de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Jimenez Sandra Leonor , la siguiente 

Kr 7 Este # 36 L 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-750 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garces Rendon Jose Ruperto 

Segundo: Que Torres Romero Ana Rut quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garces Rendon Jose Ruperto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Romero 

Ana Rut, a la dirección Cll 10 # 5 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garces 

Rendon Jose Ruperto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Romero Ana Rut de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Romero Ana Rut , la siguiente Cll 10 # 

5 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-751 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ribera Ribera Edilberto 

Segundo: Que Funerales La Oracion quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ribera Ribera Edilberto deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales La 

Oracion, a la dirección Av Caracas Nqs 7 - 87 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ribera 

Ribera Edilberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales La Oracion de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales La Oracion , la siguiente Av 

Caracas Nqs 7 - 87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-752 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chipiaje Chipiaje Dorys 

Segundo: Que Funeraria Fatima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chipiaje Chipiaje Dorys deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria 

Fatima, a la dirección Kra 30 N§ 61b-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chipiaje 

Chipiaje Dorys. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Fatima de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Fatima , la siguiente Kra 30 N§ 

61b-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-753 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Verjan Jairo Alexander 

Segundo: Que Verjan Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Verjan Jairo Alexander deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Verjan Luz Dary, 

a la dirección Dg 73 # 27 B 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Verjan Jairo 

Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Verjan Luz Dary de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Verjan Luz Dary , la siguiente Dg 73 # 27 B 

57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-754 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Sanchez Lyda Andrea 

Segundo: Que Marquez Rodriguez Diana Valentina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Sanchez Lyda Andrea 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marquez 

Rodriguez Diana Valentina, a la dirección Cll 52 Sur # 72 11 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Sanchez Lyda Andrea. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marquez Rodriguez Diana Valentina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marquez Rodriguez Diana Valentina , la 

siguiente Cll 52 Sur # 72 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-755 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gallardo Cervante Silvia Andreina 

Segundo: Que Manuel Alejandro Cespedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gallardo Cervante Silvia Andreina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manuel 

Alejandro Cespedes, a la dirección Kr 4 C # 92 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gallardo 

Cervante Silvia Andreina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manuel Alejandro Cespedes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manuel Alejandro Cespedes , la siguiente Kr 

4 C # 92 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-756 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gamboa Peña Jorge Alexander 

Segundo: Que Gamboa Peña Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamboa Peña Jorge Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamboa Peña 

Luis Alberto, a la dirección Cll 60 A # 67 A 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamboa 

Peña Jorge Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamboa Peña Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamboa Peña Luis Alberto , la siguiente Cll 

60 A # 67 A 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-757 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Rodriguez Antonio 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Rodriguez Antonio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10a-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Rodriguez Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez , la siguiente Aven1 N§ 10a-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-758 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramos Gomez  Luis Antonio 

Segundo: Que Ramos Parra Yenny Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos Gomez  Luis Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Parra 

Yenny Viviana, a la dirección Kr 41n Este # 40 71 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos 

Gomez  Luis Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Parra Yenny Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Parra Yenny Viviana , la siguiente Kr 

41n Este # 40 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-759 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramos Parra Oscar Ivan 

Segundo: Que Yenny Viviana Ramos Parra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos Parra Oscar Ivan deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yenny Viviana 

Ramos Parra, a la dirección Kr 40 A Este N 41 70 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos Parra 

Oscar Ivan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yenny Viviana Ramos Parra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yenny Viviana Ramos Parra , la siguiente Kr 

40 A Este N 41 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-760 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Segura Forero Jose Victorio 

Segundo: Que Triana Segura Duvan Rodolfo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Segura Forero Jose Victorio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triana Segura 

Duvan Rodolfo, a la dirección Kr 51 40 A 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Segura 

Forero Jose Victorio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triana Segura Duvan Rodolfo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triana Segura Duvan Rodolfo , la siguiente 

Kr 51 40 A 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-761 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rio Juana Esther 

Segundo: Que Rio Belen Yany quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Rio Juana Esther deberá acercarse a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rio Belen Yany, 

a la dirección Kr 13 Cs 45 A 31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rio Juana 

Esther. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rio Belen Yany de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rio Belen Yany , la siguiente Kr 13 Cs 45 A 31 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-762 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno De Ortiz Maria De Jesus 

Segundo: Que Jenny Andrea Navas Ortiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno De Ortiz Maria De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Andrea 

Navas Ortiz, a la dirección Cl 9 Sur No 20 A 06 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno De 

Ortiz Maria De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Andrea Navas Ortiz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Andrea Navas Ortiz , la siguiente Cl 9 

Sur No 20 A 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-763 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jansasoy Ley Benito 

Segundo: Que Jansasoy Ley Teresa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jansasoy Ley Benito deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jansasoy Ley 

Teresa, a la dirección Cllm 1 D # 7 09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jansasoy Ley 

Benito. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jansasoy Ley Teresa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jansasoy Ley Teresa , la siguiente Cllm 1 D # 

7 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-764 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Peña Victor Julio 

Segundo: Que Ana Diaz Torres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Peña Victor Julio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Diaz Torres, 

a la dirección Cll 27 Bis # 12 H 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Peña 

Victor Julio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Diaz Torres de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Diaz Torres , la siguiente Cll 27 Bis # 12 

H 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-765 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Canelon Gerson Alejandro 

Segundo: Que Peña Ontiveros Ana Francisca quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Canelon Gerson Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Ontiveros 

Ana Francisca, a la dirección Cll 96 A Sur 14 J 48 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Canelon Gerson Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Ontiveros Ana Francisca de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Ontiveros Ana Francisca , la siguiente 

Cll 96 A Sur 14 J 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-766 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Vela Maria Elina 

Segundo: Que Amortegui Moreno Ana Isabel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Vela Maria Elina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Amortegui 

Moreno Ana Isabel, a la dirección Cll 75 A # 16 P 43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Vela 

Maria Elina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Amortegui Moreno Ana Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Amortegui Moreno Ana Isabel , la siguiente 

Cll 75 A # 16 P 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-767 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Sivira Hendry Arcenia 

Segundo: Que Montero Garcia Nayid quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Sivira Hendry Arcenia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montero Garcia 

Nayid, a la dirección Cll 76 Surb # 78 C 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Sivira Hendry Arcenia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montero Garcia Nayid de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montero Garcia Nayid , la siguiente Cll 76 

Surb # 78 C 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-768 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melgarejo Perez German Alberto 

Segundo: Que Melgarejo Castro Robinson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melgarejo Perez German Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melgarejo Castro 

Robinson, a la dirección Kr 18 Q # 66 D 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melgarejo 

Perez German Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melgarejo Castro Robinson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melgarejo Castro Robinson , la siguiente Kr 

18 Q # 66 D 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-769 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bogota Mora Jose Domingo 

Segundo: Que Carlos Enrique Bogota quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bogota Mora Jose Domingo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Enrique 

Bogota, a la dirección Dg 49 D No 5 B 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bogota Mora 

Jose Domingo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Enrique Bogota de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Enrique Bogota , la siguiente Dg 49 D 

No 5 B 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-770 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Maria Lourdes 

Segundo: Que Porras Parra Maria Lilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Maria Lourdes deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Porras Parra 

Maria Lilia, a la dirección Kr 5 F Bis 90 Este 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro Maria 

Lourdes. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Porras Parra Maria Lilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Porras Parra Maria Lilia , la siguiente Kr 5 F 

Bis 90 Este 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-771 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morillo Cabrera Manuel 

Segundo: Que Maryoris Martelo Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morillo Cabrera Manuel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maryoris 

Martelo Rojas, a la dirección Cll 26 A # 12 G 29 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morillo 

Cabrera Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maryoris Martelo Rojas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maryoris Martelo Rojas , la siguiente Cll 26 A 

# 12 G 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-772 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Elicio Garzon Lozada 

Segundo: Que Mena Garzon Ericcson Ernesto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Elicio Garzon Lozada deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Garzon 

Ericcson Ernesto, a la dirección Cra 63 B Bis 26 81 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Elicio 

Garzon Lozada. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Garzon Ericcson Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Garzon Ericcson Ernesto , la siguiente 

Cra 63 B Bis 26 81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-773 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Gonzalez Gloria Esperanza 

Segundo: Que Ayala Moya Maria Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Gonzalez Gloria Esperanza deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Moya 

Maria Isabel, a la dirección Cll 83 Sur # 80 L 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala 

Gonzalez Gloria Esperanza. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Moya Maria Isabel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Moya Maria Isabel , la siguiente Cll 83 

Sur # 80 L 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-774 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Patricia 

Segundo: Que Espinosa Buitrago Carlos Hernan quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Patricia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa 

Buitrago Carlos Hernan, a la dirección Cll 30 B Sur # 6 29 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz 

Patricia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Buitrago Carlos Hernan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Buitrago Carlos Hernan , la 

siguiente Cll 30 B Sur # 6 29 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-775 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez De Mora Carmelina 

Segundo: Que Mora Jimenez Rosa Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez De Mora Carmelina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Jimenez 

Rosa Elena, a la dirección Trs 12 F Bis # 42 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez De 

Mora Carmelina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Jimenez Rosa Elena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Jimenez Rosa Elena , la siguiente Trs 12 

F Bis # 42 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-776 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Alarcon Luis Felipe 

Segundo: Que Cardenas Rodriguez Estefani Briset quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Alarcon Luis Felipe deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Rodriguez Estefani Briset, a la dirección Kr 82 # 10 Sur 44 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz 

Alarcon Luis Felipe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Rodriguez Estefani Briset de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Rodriguez Estefani Briset , la 

siguiente Kr 82 # 10 Sur 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-777 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quevedo Vergara Yeison 

Segundo: Que Quevedo Vergara Deisy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quevedo Vergara Yeison deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quevedo 

Vergara Deisy, a la dirección Cll 28 A Sur # 2 - 60 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quevedo 

Vergara Yeison. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quevedo Vergara Deisy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quevedo Vergara Deisy , la siguiente Cll 28 A 

Sur # 2 - 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-778 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Ana Maria 

Segundo: Que Rojas Bonilla Nelson Armando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bonilla Ana Maria deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Bonilla 

Nelson Armando, a la dirección Kr 21 A 62 60 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla Ana 

Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Bonilla Nelson Armando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Bonilla Nelson Armando , la siguiente 

Kr 21 A 62 60 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-779 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramos De Galeano Alba Florisa 

Segundo: Que Galeano Ramos Glediz Yucmari quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos De Galeano Alba Florisa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano Ramos 

Glediz Yucmari, a la dirección Cll 43 D 12 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos De 

Galeano Alba Florisa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano Ramos Glediz Yucmari de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano Ramos Glediz Yucmari , la siguiente 

Cll 43 D 12 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-780 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barragan Hector-barragan Jose-pulido Maria 

Segundo: Que Barragan Pulido Blanca Ayole quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barragan Hector-barragan Jose-pulido 

Maria deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barragan Pulido 

Blanca Ayole, a la dirección Kra 5 Bis 48 R 43 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barragan 

Hector-barragan Jose-pulido Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barragan Pulido Blanca Ayole de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barragan Pulido Blanca Ayole , la siguiente 

Kra 5 Bis 48 R 43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-781 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Munca Mora Gloria Virginia 

Segundo: Que Leon Munca Jose Luis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Munca Mora Gloria Virginia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Munca 

Jose Luis, a la dirección Cll 67 # 18 12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Munca Mora 

Gloria Virginia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Munca Jose Luis de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Munca Jose Luis , la siguiente Cll 67 # 

18 12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-782 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soler Colon Cadir Alejandro 

Segundo: Que Andy Colon quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda de quien en vida se llamó Soler Colon Cadir Alejandro deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andy Colon, a 

la dirección Cl 132 D No 156 A 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soler Colon 

Cadir Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andy Colon de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andy Colon , la siguiente Cl 132 D No 156 A 

35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-783 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barreto Avila Rafael Antonio 

Segundo: Que Elkin Fabian Barreto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barreto Avila Rafael Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elkin Fabian 

Barreto, a la dirección Cll 115 B # 3 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barreto Avila 

Rafael Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elkin Fabian Barreto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elkin Fabian Barreto , la siguiente Cll 115 B # 

3 53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-784 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murillo Montero Jorge 

Segundo: Que Luz Esperanza Murillo Campo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murillo Montero Jorge deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Esperanza 

Murillo Campo, a la dirección Cll 57 B Bis Sur # 98 A 04 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murillo 

Montero Jorge. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Esperanza Murillo Campo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Esperanza Murillo Campo , la siguiente 

Cll 57 B Bis Sur # 98 A 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-785 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Angarita Ana Joaquina 

Segundo: Que Gomez Carlos quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Angarita Ana Joaquina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Carlos, 

a la dirección -aven1 N§ 10a-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Angarita Ana Joaquina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Carlos de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Carlos , la siguiente -aven1 N§ 10a-78, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-786 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Parra Pablo Emilio 

Segundo: Que Hernandez Parra Flor Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Parra Pablo Emilio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Parra 

Flor Maria, a la dirección Trs 17 N # 64 C 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Parra Pablo Emilio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Parra Flor Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Parra Flor Maria , la siguiente Trs 

17 N # 64 C 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-787 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Aminta 

Segundo: Que Pinzon Muñoz Anggy Esperanza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Aminta deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Muñoz 

Anggy Esperanza, a la dirección Cll 51 Sur 3 77 45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Aminta. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Muñoz Anggy Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Muñoz Anggy Esperanza , la siguiente 

Cll 51 Sur 3 77 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-788 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valencia Combita Flor De Maria 

Segundo: Que Geimar Echeverry quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valencia Combita Flor De Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Geimar 

Echeverry, a la dirección Kr 88 C # 62 - 09 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Combita Flor De Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Geimar Echeverry de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Geimar Echeverry , la siguiente Kr 88 C # 62 - 

09 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-789 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Tito 

Segundo: Que Doris Camacho quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Camacho Tito deberá acercarse a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Doris Camacho, 

a la dirección Cl 32 B No 10 C 06 Piso 3 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Tito. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Doris Camacho de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Doris Camacho , la siguiente Cl 32 B No 10 C 

06 Piso 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-790 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Libardo De Jesus 

Segundo: Que Libardo De Jesus Galeano Oliveros quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galeano Libardo De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Libardo De Jesus 

Galeano Oliveros, a la dirección Kr 14 B Bis No 63 A 69 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Libardo De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Libardo De Jesus Galeano Oliveros de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Libardo De Jesus Galeano Oliveros , la 

siguiente Kr 14 B Bis No 63 A 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-791 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tijaro De Barragan Carmen De Ad 

Segundo: Que Luis Enrique Barragan Tijaro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tijaro De Barragan Carmen De Ad deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Enrique 

Barragan Tijaro, a la dirección Nokr 6 No 4 32 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tijaro De 

Barragan Carmen De Ad. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Enrique Barragan Tijaro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Enrique Barragan Tijaro , la siguiente 

Nokr 6 No 4 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-792 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Molano Jose Israel 

Segundo: Que Marcos Gelber Gonzalez Molano quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Molano Jose Israel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marcos Gelber 

Gonzalez Molano, a la dirección Cl 37 Sur No 11 D 26 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Molano Jose Israel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marcos Gelber Gonzalez Molano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marcos Gelber Gonzalez Molano , la siguiente 

Cl 37 Sur No 11 D 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-793 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Haren Andrea Morales Velasquez 

Segundo: Que Diana Marcela Machuca Herrera quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Haren Andrea Morales Velasquez 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Marcela 

Machuca Herrera, a la dirección Cl 1 Bis No 1 59 Eset registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Haren 

Andrea Morales Velasquez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Marcela Machuca Herrera de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Marcela Machuca Herrera , la 

siguiente Cl 1 Bis No 1 59 Eset, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-794 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Corredor Sierra Milciades De Jesus 

Segundo: Que Cardozo Chaparro Marco Tulio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Corredor Sierra Milciades De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardozo 

Chaparro Marco Tulio, a la dirección Cll 71 A # 81 40 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corredor 

Sierra Milciades De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardozo Chaparro Marco Tulio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardozo Chaparro Marco Tulio , la siguiente 

Cll 71 A # 81 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-795 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Perez Alfonso Eduardo 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Perez Alfonso Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Perez Alfonso Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez , la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-796 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Queragama Naturo Nando 

Segundo: Que Inversiones Montesacro LTDA quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Queragama Naturo Nando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro LTDA, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Queragama 

Naturo Nando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro LTDA de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro LTDA , la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-797 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vasquez Morales Yobanis Manuel 

Segundo: Que Galvis Echavez Ana Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vasquez Morales Yobanis Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galvis Echavez 

Ana Cecilia, a la dirección Dg 54 A # 81 G 86 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez 

Morales Yobanis Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galvis Echavez Ana Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galvis Echavez Ana Cecilia , la siguiente Dg 

54 A # 81 G 86, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-798 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Jorge Elisio 

Segundo: Que Soto Calvo July Janneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Linares Jorge Elisio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto Calvo July 

Janneth, a la dirección Kr 30 G Sur # 40 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Jorge Elisio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto Calvo July Janneth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto Calvo July Janneth , la siguiente Kr 30 G 

Sur # 40 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-799 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montoya Cruz Carlos Julio 

Segundo: Que Maria Elena Cruz Grajales quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montoya Cruz Carlos Julio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Elena 

Cruz Grajales, a la dirección Kr 13 B # 11 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montoya 

Cruz Carlos Julio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Elena Cruz Grajales de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Elena Cruz Grajales , la siguiente Kr 

13 B # 11 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-800 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Triana Caballero Marco Aurelio 

Segundo: Que Triana Galeon Fabian Ricardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Triana Caballero Marco Aurelio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triana Galeon 

Fabian Ricardo, a la dirección Cll 75 Sur # 9 A 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triana 

Caballero Marco Aurelio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triana Galeon Fabian Ricardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triana Galeon Fabian Ricardo , la siguiente 

Cll 75 Sur # 9 A 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-801 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Hernandez Alfredo Jose 

Segundo: Que Margorie Josefina Perez Hernandez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Hernandez Alfredo Jose 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Margorie 

Josefina Perez Hernandez, a la dirección Patio Bonito registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Hernandez Alfredo Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Margorie Josefina Perez Hernandez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Margorie Josefina Perez Hernandez , la 

siguiente Patio Bonito, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-802 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Gomez Olga Lucia 

Segundo: Que Prada Gomez Luisa Fernanda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Gomez Olga Lucia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prada Gomez 

Luisa Fernanda, a la dirección Cll 7 A # 2 A 72 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Gomez Olga Lucia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prada Gomez Luisa Fernanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prada Gomez Luisa Fernanda , la siguiente 

Cll 7 A # 2 A 72 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-803 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duarte Dolores 

Segundo: Que Joya Hernandez Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duarte Dolores deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Joya Hernandez 

Rosalba, a la dirección Kr 80 K # 67 A 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte 

Dolores. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Joya Hernandez Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Joya Hernandez Rosalba , la siguiente Kr 80 

K # 67 A 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-804 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Ceballos Grenoble 

Segundo: Que Silva Aguirre Yasmin Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Ceballos Grenoble deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva Aguirre 

Yasmin Elena, a la dirección Cra 10 No 13-37 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva 

Ceballos Grenoble. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva Aguirre Yasmin Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva Aguirre Yasmin Elena , la siguiente Cra 

10 No 13-37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-805 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lizcano De Torres Gregoria 

Segundo: Que Torres Lizcano Cesar Leonidas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lizcano De Torres Gregoria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Lizcano 

Cesar Leonidas, a la dirección Cll 70 C # 45 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lizcano De 

Torres Gregoria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Lizcano Cesar Leonidas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Lizcano Cesar Leonidas , la siguiente 

Cll 70 C # 45 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-806 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguirre Ramirez Carlos Andres 

Segundo: Que Aguirre Ramirez Wilson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Ramirez Carlos Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguirre Ramirez 

Wilson, a la dirección Cll 38 Sur # 93 B 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Ramirez Carlos Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguirre Ramirez Wilson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguirre Ramirez Wilson , la siguiente Cll 38 

Sur # 93 B 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-807 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vega Vargas Yenny Katherine 

Segundo: Que Vega Vargas Adriana Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vega Vargas Yenny Katherine deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vega Vargas 

Adriana Maria, a la dirección Kr 37 K # 21 19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vega Vargas 

Yenny Katherine. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vega Vargas Adriana Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vega Vargas Adriana Maria , la siguiente Kr 

37 K # 21 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-808 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ortiz Solano Ana Gustavia 

Segundo: Que Rodriguez Ortiz Clara Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Solano Ana Gustavia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Ortiz 

Clara Ines, a la dirección Kr 48 B # 72 Sur 41 C registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz Solano 

Ana Gustavia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Ortiz Clara Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Ortiz Clara Ines , la siguiente Kr 

48 B # 72 Sur 41 C, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-809 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Higuera Jose De Jesus 

Segundo: Que Higuera Chacon Alonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Higuera Jose De Jesus deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Higuera Chacon 

Alonso, a la dirección Cll 59 B # 44 A 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Higuera Jose 

De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Higuera Chacon Alonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Higuera Chacon Alonso , la siguiente Cll 59 B 

# 44 A 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-810 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ravelo Medina Ana Isabel 

Segundo: Que Avila Ravelo Kelly Johanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ravelo Medina Ana Isabel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avila Ravelo 

Kelly Johanna, a la dirección Cll 10 B 81 Fb 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ravelo 

Medina Ana Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avila Ravelo Kelly Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avila Ravelo Kelly Johanna , la siguiente Cll 

10 B 81 Fb 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-811 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ascanio Londoño Valentina 

Segundo: Que Londoño Beltran Maria Flor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ascanio Londoño Valentina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Londoño Beltran 

Maria Flor, a la dirección Kr 23 # 10 Sur 103 Madrid registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ascanio 

Londoño Valentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Londoño Beltran Maria Flor de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Londoño Beltran Maria Flor , la siguiente Kr 

23 # 10 Sur 103 Madrid, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-812 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hernandez Ceron Rene Alexander 

Segundo: Que Martha Hernandez Ceron quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Ceron Rene Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha 

Hernandez Ceron, a la dirección Cl 69 No 72 C 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Ceron Rene Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Hernandez Ceron de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Hernandez Ceron , la siguiente Cl 69 

No 72 C 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-813 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hernandez Alvarez Cristian Favian 

Segundo: Que Diana Carolina Burgos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Alvarez Cristian Favian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Carolina 

Burgos, a la dirección Cl 49 A No 9 94 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Alvarez Cristian Favian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Carolina Burgos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Carolina Burgos , la siguiente Cl 49 A 

No 9 94, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-814 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Fraile Rodriguez Ana Mercedes 

Segundo: Que Parmenio Bernal Concision quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fraile Rodriguez Ana Mercedes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parmenio Bernal 

Concision, a la dirección Kr 11 B No 48 A 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fraile 

Rodriguez Ana Mercedes. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parmenio Bernal Concision de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parmenio Bernal Concision , la siguiente Kr 

11 B No 48 A 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-815 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Sanabria Adolfo 

Segundo: Que Monroy Sanabria Rene quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanabria Adolfo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monroy 

Sanabria Rene, a la dirección Kr 16 A # 63 B 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Adolfo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monroy Sanabria Rene de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monroy Sanabria Rene , la siguiente Kr 16 A 

# 63 B 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-816 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Palama Saucedo Luz Deidamia 

Segundo: Que Palma Salcedo Mirna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Palama Saucedo Luz Deidamia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palma Salcedo 

Mirna, a la dirección Cll 71 T # 27 73 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Palama 

Saucedo Luz Deidamia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palma Salcedo Mirna de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palma Salcedo Mirna , la siguiente Cll 71 T # 

27 73, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-817 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ricardo Guevara Luis Jose 

Segundo: Que Ricardo Velez Aliria Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ricardo Guevara Luis Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ricardo Velez 

Aliria Rosa, a la dirección Cll 64 Sur # 85 B 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ricardo 

Guevara Luis Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ricardo Velez Aliria Rosa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ricardo Velez Aliria Rosa , la siguiente Cll 64 

Sur # 85 B 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-818 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gonzalez Gonzalez Maria Lisinia 

Segundo: Que Velasquez Gonzalez Elda Elisabeth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Gonzalez Maria Lisinia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Gonzalez Elda Elisabeth, a la dirección Kr 13 # 2 - 42 Ciudad Verde registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Gonzalez Maria Lisinia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Gonzalez Elda Elisabeth de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Gonzalez Elda Elisabeth , la 

siguiente Kr 13 # 2 - 42 Ciudad Verde, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-819 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Valdiver Ceballos Gustavo Alexis 

Segundo: Que Briceño Colmenarez Omar Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valdiver Ceballos Gustavo Alexis deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Briceño 

Colmenarez Omar Jose, a la dirección Kr 2 A Este # 90 A 51 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valdiver 

Ceballos Gustavo Alexis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Briceño Colmenarez Omar Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Briceño Colmenarez Omar Jose , la siguiente 

Kr 2 A Este # 90 A 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-820 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Moreno Restrepo Noe 

Segundo: Que Moreno Camacho Angie Melisa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Restrepo Noe deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Camacho Angie Melisa, a la dirección Cll 41 B Sur # 17 A 44 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Restrepo Noe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Camacho Angie Melisa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Camacho Angie Melisa , la siguiente 

Cll 41 B Sur # 17 A 44 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-821 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Abril Bolivar Hernan 

Segundo: Que Herrera Arias Sandra Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Abril Bolivar Hernan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera Arias 

Sandra Lucia, a la dirección Kr 73 I 76 A 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Abril Bolivar 

Hernan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Arias Sandra Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Arias Sandra Lucia , la siguiente Kr 

73 I 76 A 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-822 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Aguirre Lopez Gloria Elena 

Segundo: Que Jaramillo De Daza Luz Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Lopez Gloria Elena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaramillo De 

Daza Luz Marina, a la dirección Kr 7 A # 2 - 62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Lopez Gloria Elena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaramillo De Daza Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaramillo De Daza Luz Marina , la siguiente 

Kr 7 A # 2 - 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-823 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gamboa Largacha Juan Santos 

Segundo: Que Gamboa Murillo Arquilio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamboa Largacha Juan Santos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamboa Murillo 

Arquilio, a la dirección Kr 15 # 16 A 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamboa 

Largacha Juan Santos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamboa Murillo Arquilio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamboa Murillo Arquilio , la siguiente Kr 15 

# 16 A 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-824 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Grisales Bohorquez Jose Rodrigo 

Segundo: Que Fandiño Yara Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Grisales Bohorquez Jose Rodrigo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fandiño Yara 

Cecilia, a la dirección Dg 58 Sur # 13 - 19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grisales 

Bohorquez Jose Rodrigo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fandiño Yara Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fandiño Yara Cecilia , la siguiente Dg 58 Sur 

# 13 - 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-825 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rojas Garcia Armando 

Segundo: Que Yesid Armando Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Garcia Armando deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yesid Armando 

Rojas, a la dirección Kr 12 B No 22 34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Garcia 

Armando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yesid Armando Rojas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yesid Armando Rojas , la siguiente Kr 12 B 

No 22 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-826 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Corredor Calderon Michel Esneider 

Segundo: Que Deivid Corredor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Corredor Calderon Michel Esneider deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Deivid Corredor, 

a la dirección Kr 45 B No 71 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corredor 

Calderon Michel Esneider. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Deivid Corredor de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Deivid Corredor , la siguiente Kr 45 B No 71 

32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-827 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Murcia Cobos Maria Etelvina 

Segundo: Que Yury Carolina Murcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murcia Cobos Maria Etelvina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yury Carolina 

Murcia, a la dirección Dg 46 A Sur No 52 48 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Cobos Maria Etelvina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yury Carolina Murcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yury Carolina Murcia , la siguiente Dg 46 A 

Sur No 52 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-828 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Parra Cardenas Silvino 

Segundo: Que Inversiones Montesacro LTDA quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Cardenas Silvino deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro LTDA, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Cardenas Silvino. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro LTDA de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro LTDA , la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-829 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Moreno Ignacio 

Segundo: Que Mahecha De Robayo Eibiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Ignacio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mahecha De 

Robayo Eibiana, a la dirección Cll 1 Sur # 2 C 43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Ignacio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mahecha De Robayo Eibiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mahecha De Robayo Eibiana , la siguiente Cll 

1 Sur # 2 C 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-830 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Daza Angela 

Segundo: Que Sabogal Diaz Nelson Stiven quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Daza Angela deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sabogal Diaz 

Nelson Stiven, a la dirección Trs 4 # 84 A Sur - 12 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza Angela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sabogal Diaz Nelson Stiven de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sabogal Diaz Nelson Stiven , la siguiente Trs 4 

# 84 A Sur - 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-831 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Sierra Garzon William Camilo 

Segundo: Que Sierra  Valencia Jorge Ernesto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Garzon William Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra  Valencia 

Jorge Ernesto, a la dirección Kr 81 A # 41 A 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra 

Garzon William Camilo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra  Valencia Jorge Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra  Valencia Jorge Ernesto , la siguiente 

Kr 81 A # 41 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-832 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Castellanos Bernal Cristian Eduardo 

Segundo: Que Castellanos Bernal Angela Cristina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castellanos Bernal Cristian 

Eduardo deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castellanos 

Bernal Angela Cristina, a la dirección Cll 31 Sur # 13 21 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castellanos 

Bernal Cristian Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castellanos Bernal Angela Cristina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castellanos Bernal Angela Cristina , la 

siguiente Cll 31 Sur # 13 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-833 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Torres De Guayacan Rosa Elvira 

Segundo: Que Guayacan Torres Belisario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres De Guayacan Rosa Elvira deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guayacan Torres 

Belisario, a la dirección Kr 1 # 4 - 15 Caque registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres De 

Guayacan Rosa Elvira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guayacan Torres Belisario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guayacan Torres Belisario , la siguiente Kr 1 

# 4 - 15 Caque, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-834 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gomez Olivares Juan Sebastian 

Segundo: Que Olivares Torres Claudia Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Olivares Juan Sebastian 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olivares Torres 

Claudia Patricia, a la dirección Kr 28 A Bis # 8 -19 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Olivares Juan Sebastian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olivares Torres Claudia Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olivares Torres Claudia Patricia , la siguiente 

Kr 28 A Bis # 8 -19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-835 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rodriguez Ramirez Jose Rene 

Segundo: Que Adriana Maria Pedraza Carreño quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Ramirez Jose Rene 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Maria 

Pedraza Carreño, a la dirección Kr 6 F Este No 90 46 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Ramirez Jose Rene. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Maria Pedraza Carreño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Maria Pedraza Carreño , la siguiente 

Kr 6 F Este No 90 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-836 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Merchan Choconta Omar 

Segundo: Que Armando Lopez Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Merchan Choconta Omar deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Armando Lopez 

Vargas, a la dirección Cl 43 Sur No 3 68 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Merchan 

Choconta Omar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Armando Lopez Vargas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Armando Lopez Vargas , la siguiente Cl 43 

Sur No 3 68 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-837 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gonzalez Ordoñez Walter Alirio 

Segundo: Que Carlos Andres Gonzalez Ordoñez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Ordoñez Walter Alirio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Andres 

Gonzalez Ordoñez, a la dirección Kr 37 Este No 40 C 40 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Ordoñez Walter Alirio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Andres Gonzalez Ordoñez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Andres Gonzalez Ordoñez , la 

siguiente Kr 37 Este No 40 C 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-838 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Patiño Patiño Luis Alberto 

Segundo: Que Sandra Lizeth Patiño Patiño quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Patiño Patiño Luis Alberto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Lizeth 

Patiño Patiño, a la dirección Cl 69 No 79 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño Patiño 

Luis Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Lizeth Patiño Patiño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Lizeth Patiño Patiño , la siguiente Cl 

69 No 79 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-839 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Alvis Rodriguez Orlando 

Segundo: Que Castro Chipatecua Nury Jinneth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvis Rodriguez Orlando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro 

Chipatecua Nury Jinneth, a la dirección Kr 3 F Este # 59 A 22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvis 

Rodriguez Orlando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Chipatecua Nury Jinneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Chipatecua Nury Jinneth , la siguiente 

Kr 3 F Este # 59 A 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-840 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Montaña Pirajan Miguel Angel 

Segundo: Que Pirajan Caranton Fanny Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montaña Pirajan Miguel Angel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pirajan 

Caranton Fanny Carmen, a la dirección Kr 12 B Este # 43 A 23 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montaña 

Pirajan Miguel Angel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pirajan Caranton Fanny Carmen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pirajan Caranton Fanny Carmen , la 

siguiente Kr 12 B Este # 43 A 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-841 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Perez Buitrago Jose Ismael 

Segundo: Que Moreno Rivera Gloria Dolores quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Buitrago Jose Ismael deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Rivera 

Gloria Dolores, a la dirección Kr 94 C # 42 B Sur 24 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Buitrago Jose Ismael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Rivera Gloria Dolores de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Rivera Gloria Dolores , la siguiente 

Kr 94 C # 42 B Sur 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-842 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Sanabria Mateus Julio Cesar 

Segundo: Que Sanabria Maria Ruth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanabria Mateus Julio Cesar deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria Maria 

Ruth, a la dirección Trs 72 I Bis # 45 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Mateus Julio Cesar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Maria Ruth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Maria Ruth , la siguiente Trs 72 I 

Bis # 45 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-843 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bautista Yaya Karol Valentina 

Segundo: Que Molina Maria Rosario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Yaya Karol Valentina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molina Maria 

Rosario, a la dirección Kr 45 B # 69 D 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Yaya Karol Valentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molina Maria Rosario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molina Maria Rosario , la siguiente Kr 45 B # 

69 D 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-844 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sosa Jose Evangelio 

Segundo: Que Jimenez Herrera Alicia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sosa Jose Evangelio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Herrera 

Alicia, a la dirección Kr 10 # 48 I Bis 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sosa Jose 

Evangelio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Herrera Alicia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Herrera Alicia , la siguiente Kr 10 # 

48 I Bis 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-845 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Peña Gerardo 

Segundo: Que Morales Peña Marlene quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Peña Gerardo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales Peña 

Marlene, a la dirección Kr 32 B Sur # 13 A 1*9 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales Peña 

Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Peña Marlene de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Peña Marlene , la siguiente Kr 32 B 

Sur # 13 A 1*9, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-846 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Martinez Hugo Alberto 

Segundo: Que Guzman Martinez German Dario quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Martinez Hugo Alberto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman 

Martinez German Dario, a la dirección Cll 31 Sur # 21 B 23 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Martinez Hugo Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Martinez German Dario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Martinez German Dario , la 

siguiente Cll 31 Sur # 21 B 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-847 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Parra Julian Andres 

Segundo: Que Reina Moreno Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Parra Julian Andres deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reina Moreno 

Olga Lucia, a la dirección Cll 33 # 34-79 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon Parra 

Julian Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reina Moreno Olga Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reina Moreno Olga Lucia , la siguiente Cll 33 

# 34-79 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-848 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Molleda Rodriguez  Amable Antonio 

Segundo: Que Rodriguez Marquez Francheska Alexandra quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Molleda Rodriguez  Amable 

Antonio deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Marquez Francheska Alexandra, a la dirección Cll 41 Sur # 13 - 51 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molleda 

Rodriguez  Amable Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Marquez Francheska Alexandra de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Marquez Francheska Alexandra , 

la siguiente Cll 41 Sur # 13 - 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-849 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Doncel Doncel Jeison Arley 

Segundo: Que Doncel Muñoz Niria Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Doncel Doncel Jeison Arley deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Doncel Muñoz 

Niria Maria, a la dirección Dg 58 A 77 - 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Doncel 

Doncel Jeison Arley. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Doncel Muñoz Niria Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Doncel Muñoz Niria Maria , la siguiente Dg 

58 A 77 - 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-850 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quintero Peñaloza Orlando 

Segundo: Que Martinez Jimenez Yudy Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Peñaloza Orlando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Jimenez Yudy Paola, a la dirección Kr 95 # 34 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Peñaloza Orlando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Jimenez Yudy Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Jimenez Yudy Paola , la siguiente 

Kr 95 # 34 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-851 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Ibañez Jose Alfredo 

Segundo: Que Saldaña Camacho Jeimy Catherine quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camacho Ibañez Jose Alfredo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saldaña 

Camacho Jeimy Catherine, a la dirección Kr 1 # 23 - 04 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Ibañez Jose Alfredo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saldaña Camacho Jeimy Catherine de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saldaña Camacho Jeimy Catherine , la 

siguiente Kr 1 # 23 - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-852 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Parra Jesus 

Segundo: Que Lopez Moreno Custodio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Parra Jesus deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Moreno 

Custodio, a la dirección Trs 40 # 37 37 Ciudad-verde registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Parra 

Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Moreno Custodio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Moreno Custodio , la siguiente Trs 40 # 

37 37 Ciudad-verde, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-853 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gaitan Isabel 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaitan Isabel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaitan 

Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez , la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-854 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Suarez Roberto 

Segundo: Que Valenzuela Lopez Yeison Damian quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Suarez Roberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valenzuela 

Lopez Yeison Damian, a la dirección Cll 64 A # 72 45 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Suarez 

Roberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valenzuela Lopez Yeison Damian de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valenzuela Lopez Yeison Damian , la 

siguiente Cll 64 A # 72 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-855 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Calderon Jesid Esteban 

Segundo: Que Leidy Diana Alonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Buitrago Calderon Jesid Esteban deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Diana 

Alonso, a la dirección Kr 45 B No 72 C 03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Calderon Jesid Esteban. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Diana Alonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Diana Alonso , la siguiente Kr 45 B No 

72 C 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-856 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prada Clavijo Carlos Andres 

Segundo: Que Teresa Garzon Prada quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Prada Clavijo Carlos Andres deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Teresa Garzon 

Prada, a la dirección Cl 47 Sur No 27 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prada 

Clavijo Carlos Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Teresa Garzon Prada de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Teresa Garzon Prada , la siguiente Cl 47 Sur 

No 27 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-857 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Jorge Enrique 

Segundo: Que Monica Ovalle Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Jorge Enrique deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monica Ovalle 

Sanchez, a la dirección Cl 80 Sur Bis No 91 48 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Jorge 

Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monica Ovalle Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monica Ovalle Sanchez , la siguiente Cl 80 

Sur Bis No 91 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-858 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Colorado Aponte Maria Stella 

Segundo: Que Mahecha Bobadilla Yeni Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Colorado Aponte Maria Stella deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mahecha 

Bobadilla Yeni Paola, a la dirección Kr 114 A # 18 A 18 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Colorado 

Aponte Maria Stella. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mahecha Bobadilla Yeni Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mahecha Bobadilla Yeni Paola , la siguiente 

Kr 114 A # 18 A 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-859 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sotomayor Perez Berta Julia 

Segundo: Que Susatama Sotomayor Ruby quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sotomayor Perez Berta Julia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Susatama 

Sotomayor Ruby, a la dirección Cll 83 Sur # 91 48 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sotomayor 

Perez Berta Julia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Susatama Sotomayor Ruby de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Susatama Sotomayor Ruby , la siguiente Cll 

83 Sur # 91 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-860 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero De Vega Zoila Rosa 

Segundo: Que Vega Romero Margarita quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero De Vega Zoila Rosa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vega Romero 

Margarita, a la dirección Kr 4 I # 52 B 91 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero De 

Vega Zoila Rosa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vega Romero Margarita de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vega Romero Margarita , la siguiente Kr 4 I # 

52 B 91 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-861 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas De Mosquera Maria Del Transito 

Segundo: Que Mosquera Vargas Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas De Mosquera Maria Del Transito 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mosquera 

Vargas Edgar, a la dirección Trs 18 R # 72 C 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas De 

Mosquera Maria Del Transito. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mosquera Vargas Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mosquera Vargas Edgar , la siguiente Trs 18 

R # 72 C 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-862 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peralta Jose Hernando 

Segundo: Que Muñoz Huber quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Peralta Jose Hernando deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Huber, 

a la dirección Cll 1 A # 40 A 66 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peralta Jose 

Hernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Huber de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Huber , la siguiente Cll 1 A # 40 A 66 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-863 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Velez Laura Marcela 

Segundo: Que Velez Alvarez Olimpo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Velez Laura Marcela deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velez Alvarez 

Olimpo, a la dirección Cll 45  # 52 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Velez Laura Marcela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velez Alvarez Olimpo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velez Alvarez Olimpo , la siguiente Cll 45  # 

52 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-864 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Salazar Adolfo 

Segundo: Que Oscar Ferney Bernal Salazar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Salazar Adolfo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Ferney 

Bernal Salazar, a la dirección No registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Salazar Adolfo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Ferney Bernal Salazar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Ferney Bernal Salazar , la siguiente No, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-865 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreras Fajardo Alicia 

Segundo: Que Melo Moreras Ruby Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreras Fajardo Alicia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melo Moreras 

Ruby Viviana, a la dirección Cll 94 Sur # 14 F 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreras 

Fajardo Alicia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melo Moreras Ruby Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melo Moreras Ruby Viviana , la siguiente Cll 

94 Sur # 14 F 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-866 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muete Acero Jonathan Stibb 

Segundo: Que Muete Gonzalez Jose Walter quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muete Acero Jonathan Stibb deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muete Gonzalez 

Jose Walter, a la dirección Cll 75 A Sur # 16 H 65 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muete Acero 

Jonathan Stibb. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muete Gonzalez Jose Walter de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muete Gonzalez Jose Walter , la siguiente Cll 

75 A Sur # 16 H 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-867 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Rojas Maria Joba 

Segundo: Que Leguizamon Chingate Maribel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Rojas Maria Joba deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leguizamon 

Chingate Maribel, a la dirección Cll 53 Bis Sur # 88 212 Bosa registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Rojas Maria Joba. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leguizamon Chingate Maribel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leguizamon Chingate Maribel , la siguiente 

Cll 53 Bis Sur # 88 212 Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-868 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zancanella Paolo 

Segundo: Que La luz Asistencia Integral S.A.S quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zancanella Paolo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La luz Asistencia 

Integral S.A.S, a la dirección Cll 33 A 13-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zancanella 

Paolo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a La luz Asistencia Integral S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La luz Asistencia Integral S.A.S , la siguiente 

Cll 33 A 13-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-869 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Pinzon Maicol Esteben 

Segundo: Que Rodriguez Rios Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Pinzon Maicol Esteben deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Rios 

Javier, a la dirección Dg 61 # 20 F 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Pinzon Maicol Esteben. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rios Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rios Javier , la siguiente Dg 61 # 20 

F 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-870 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas Zerpa Edixon Josue 

Segundo: Que Niurka Rosana Zerpa Marquez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salinas Zerpa Edixon Josue deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niurka Rosana 

Zerpa Marquez, a la dirección Patio Bonito registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas 

Zerpa Edixon Josue. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niurka Rosana Zerpa Marquez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niurka Rosana Zerpa Marquez , la siguiente 

Patio Bonito, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-871 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Millan Lozano Jose Noe 

Segundo: Que Jose Noe Millan Rovera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Millan Lozano Jose Noe deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Noe Millan 

Rovera, a la dirección Kr 20 A No 11 58 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Millan 

Lozano Jose Noe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Noe Millan Rovera de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Noe Millan Rovera , la siguiente Kr 20 A 

No 11 58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-872 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Siatoya Cortes Luis Francisco 

Segundo: Que Maria Eugenia Tibasoza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Siatoya Cortes Luis Francisco deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Eugenia 

Tibasoza, a la dirección Dg 52 C Bis No 28 50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Siatoya 

Cortes Luis Francisco. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Eugenia Tibasoza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Eugenia Tibasoza , la siguiente Dg 52 C 

Bis No 28 50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-873 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Rico Isidro 

Segundo: Que Galvis Sanchez Sandra Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galvis Rico Isidro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galvis Sanchez 

Sandra Patricia, a la dirección Cll 48 # 12 B 16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis Rico 

Isidro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galvis Sanchez Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galvis Sanchez Sandra Patricia , la siguiente 

Cll 48 # 12 B 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-874 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Ramirez Yesid 

Segundo: Que Ramirez Mendez Yeison Andres quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Ramirez Yesid deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Mendez 

Yeison Andres, a la dirección Cll 155 # 108 - -35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Ramirez Yesid. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Mendez Yeison Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Mendez Yeison Andres , la siguiente 

Cll 155 # 108 - -35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-875 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roa Sanchez Lelis Alberto 

Segundo: Que Roa Garcia Luz Mery quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roa Sanchez Lelis Alberto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roa Garcia Luz 

Mery, a la dirección Dg 11 # 14 43 Cs 3 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roa Sanchez 

Lelis Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roa Garcia Luz Mery de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roa Garcia Luz Mery , la siguiente Dg 11 # 14 

43 Cs 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-876 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arteaga Rubio Jesus Libardo 

Segundo: Que Arteaga Correa Ana Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arteaga Rubio Jesus Libardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arteaga Correa 

Ana Milena, a la dirección Cll 15 Sur # 9 B 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arteaga 

Rubio Jesus Libardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arteaga Correa Ana Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arteaga Correa Ana Milena , la siguiente Cll 

15 Sur # 9 B 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-877 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Urrego William 

Segundo: Que Vargas Leon Johana Alexandra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Urrego William deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Leon 

Johana Alexandra, a la dirección Cll 49 B Sur # 9 89 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Urrego William. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Leon Johana Alexandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Leon Johana Alexandra , la siguiente 

Cll 49 B Sur # 9 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-878 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Millan Valencia Cristian Ricardo 

Segundo: Que Millan Prieto Willam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Millan Valencia Cristian Ricardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Millan Prieto 

Willam, a la dirección Cll 15 Kr 23 Sector Pos-cartag registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Millan 

Valencia Cristian Ricardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Millan Prieto Willam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Millan Prieto Willam , la siguiente Cll 15 Kr 

23 Sector Pos-cartag, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-879 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Bermudez German Arley 

Segundo: Que Duran Bermudez Sandra Marlen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duran Bermudez German Arley 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Bermudez 

Sandra Marlen, a la dirección Dgb 48 F # 5 C 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Bermudez German Arley. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Bermudez Sandra Marlen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Bermudez Sandra Marlen , la 

siguiente Dgb 48 F # 5 C 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-880 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Lopez Oscar Javier 

Segundo: Que Jorge Nelson Gonzalez Ruiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Lopez Oscar Javier deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Nelson 

Gonzalez Ruiz, a la dirección Kr 85 No 82 A 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Lopez Oscar Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Nelson Gonzalez Ruiz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Nelson Gonzalez Ruiz , la siguiente Kr 

85 No 82 A 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-881 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Jesus Antonio 

Segundo: Que Castañeda Marin Leidy Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Jesus Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda Marin 

Leidy Johanna, a la dirección Cll 32 B Sur # 8 A 40 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Jesus Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Marin Leidy Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Marin Leidy Johanna , la siguiente 

Cll 32 B Sur # 8 A 40 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-882 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vizcalla Rosa Rafael  Enrique 

Segundo: Que Bernal Montenegro Jose Raul quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vizcalla Rosa Rafael  Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal 

Montenegro Jose Raul, a la dirección Kr 70 B # 36 26 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vizcalla Rosa 

Rafael  Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Montenegro Jose Raul de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Montenegro Jose Raul , la siguiente Kr 

70 B # 36 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-883 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Cardozo Jose Wilmer 

Segundo: Que Melo Cardozo Nansi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melo Cardozo Jose Wilmer deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melo Cardozo 

Nansi, a la dirección Cll 38 C #m 90 D 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Cardozo Jose Wilmer. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melo Cardozo Nansi de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melo Cardozo Nansi , la siguiente Cll 38 C #m 

90 D 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-884 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paerez Humberto 

Segundo: Que Paerez Carreño Humberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paerez Humberto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paerez Carreño 

Humberto, a la dirección Trs 68 J Bis # 39 F 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paerez 

Humberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paerez Carreño Humberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paerez Carreño Humberto , la siguiente Trs 

68 J Bis # 39 F 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-885 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cerquera Murcia Yenny Astrit 

Segundo: Que Sanchez Bermudez Diego Ferney quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cerquera Murcia Yenny Astrit 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Bermudez Diego Ferney, a la dirección Cll 58 Sur # 97 C 22 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cerquera 

Murcia Yenny Astrit. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Bermudez Diego Ferney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Bermudez Diego Ferney , la siguiente 

Cll 58 Sur # 97 C 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-886 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez De Ramirez Maria Margarita 

Segundo: Que Ramirez Martinez Ester Judit quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez De Ramirez Maria Margarita 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Martinez Ester Judit, a la dirección Kra 32 B Este 46 67 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez De 

Ramirez Maria Margarita. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Martinez Ester Judit de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Martinez Ester Judit , la siguiente 

Kra 32 B Este 46 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-887 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Masmela Oñate Cristian Camilo 

Segundo: Que Masmela Guerrero Edgar Fabian quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Masmela Oñate Cristian Camilo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Masmela 

Guerrero Edgar Fabian, a la dirección Cll 45 A Sur # 91 24 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Masmela 

Oñate Cristian Camilo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Masmela Guerrero Edgar Fabian de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Masmela Guerrero Edgar Fabian , la 

siguiente Cll 45 A Sur # 91 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-888 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Morales Jesus Maria 

Segundo: Que Perez Riveros Martha Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Morales Jesus Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Riveros 

Martha Rosa, a la dirección Cll 68 A Sur # 8 A 51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Morales Jesus Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Riveros Martha Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Riveros Martha Rosa , la siguiente Cll 

68 A Sur # 8 A 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-889 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quintero Maltes Johan De Jesus 

Segundo: Que Sanchez Quintero Fausto Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Maltes Johan De Jesus 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Quintero Fausto Andres, a la dirección Cll 38 3 53 37 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Maltes Johan De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Quintero Fausto Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Quintero Fausto Andres , la siguiente 

Cll 38 3 53 37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-890 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Cardenas Johan Sreven 

Segundo: Que Pinilla Cardenas Luz Edith quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Cardenas Johan Sreven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinilla Cardenas 

Luz Edith, a la dirección Kr 85 # 61 A 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Cardenas Johan Sreven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinilla Cardenas Luz Edith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinilla Cardenas Luz Edith , la siguiente Kr 

85 # 61 A 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-891 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Chaves Rafael 

Segundo: Que Maria Johana Del Pilar Sierra Plazas quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Chaves Rafael deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Johana 

Del Pilar Sierra Plazas, a la dirección Tv 30 No 42 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra 

Chaves Rafael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Johana Del Pilar Sierra Plazas de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Johana Del Pilar Sierra Plazas , la 

siguiente Tv 30 No 42 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-892 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Castellanos Ana Hilda 

Segundo: Que Libardo Andres Castellanos Sierra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Castellanos Ana Hilda 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Libardo Andres 

Castellanos Sierra, a la dirección Kr 5 A No 81 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra 

Castellanos Ana Hilda. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Libardo Andres Castellanos Sierra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Libardo Andres Castellanos Sierra , la 

siguiente Kr 5 A No 81 53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-893 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Escobar Moreno Carlos Arturo 

Segundo: Que Gutierrez Escobar Jeferson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Escobar Moreno Carlos Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Escobar Jeferson, a la dirección Cll 67 C Bis # 16 73 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar 

Moreno Carlos Arturo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Escobar Jeferson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Escobar Jeferson , la siguiente Cll 

67 C Bis # 16 73 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-894 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murcia Murcia Manuel Eli 

Segundo: Que Tovar Rojas Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murcia Murcia Manuel Eli deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Rojas 

Fernando, a la dirección Kr 9 Este # 36 30 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Murcia Manuel Eli. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Rojas Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Rojas Fernando , la siguiente Kr 9 Este 

# 36 30 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-895 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Misael 

Segundo: Que Cifuentes Cipacon Luz Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Misael deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cifuentes 

Cipacon Luz Elena, a la dirección Cll 69 # 18 A 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Misael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cifuentes Cipacon Luz Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cifuentes Cipacon Luz Elena , la siguiente Cll 

69 # 18 A 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-896 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera Salcedo Fanny Cecilia 

Segundo: Que Gonzalez Alivino Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Salcedo Fanny Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Alivino 

Rafael, a la dirección Kr 8# 2 - 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera 

Salcedo Fanny Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Alivino Rafael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Alivino Rafael , la siguiente Kr 8# 2 

- 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-897 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garay Vargas Myriam 

Segundo: Que Moreno Garay Leonilde quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garay Vargas Myriam deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Garay 

Leonilde, a la dirección Kr 7 A # 4 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garay 

Vargas Myriam. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Garay Leonilde de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Garay Leonilde , la siguiente Kr 7 A 

# 4 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-898 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedreros Rodriguez Durbey 

Segundo: Que Brayan Durbey Pedreros Caro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pedreros Rodriguez Durbey deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brayan Durbey 

Pedreros Caro, a la dirección Kr 5 C Bis A # 53 F 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedreros 

Rodriguez Durbey. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brayan Durbey Pedreros Caro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brayan Durbey Pedreros Caro , la siguiente 

Kr 5 C Bis A # 53 F 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-899 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez De Mancilla Aura Ramona 

Segundo: Que Mancilla Hernandez Norelis Alejandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez De Mancilla Aura 

Ramona deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mancilla 

Hernandez Norelis Alejandra, a la dirección Kr 63 Sur Teusaquillo registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

De Mancilla Aura Ramona. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mancilla Hernandez Norelis Alejandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mancilla Hernandez Norelis Alejandra , la 

siguiente Kr 63 Sur Teusaquillo, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-900 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lara Rodriguez Pedro Pablo 

Segundo: Que Duran Cruz Jose Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lara Rodriguez Pedro Pablo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Cruz Jose 

Fernando, a la dirección Kr 43 Sur # 43 71 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lara 

Rodriguez Pedro Pablo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Cruz Jose Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Cruz Jose Fernando , la siguiente Kr 

43 Sur # 43 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-901 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cepeda De Hernandez Dabeiba 

Segundo: Que Daza Monroy Yenny Angelica quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cepeda De Hernandez Dabeiba deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Monroy 

Yenny Angelica, a la dirección Kr 4 A Este # 25 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cepeda De 

Hernandez Dabeiba. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Monroy Yenny Angelica de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Monroy Yenny Angelica , la siguiente 

Kr 4 A Este # 25 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-902 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Viloria Teran Moises David 

Segundo: Que Teran Portillo Maricel Coromoto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Viloria Teran Moises David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Teran Portillo 

Maricel Coromoto, a la dirección Cll 69 Sur # 71 91 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Viloria Teran 

Moises David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Teran Portillo Maricel Coromoto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Teran Portillo Maricel Coromoto , la 

siguiente Cll 69 Sur # 71 91, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-903 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gaviria Duque Jose Edgar 

Segundo: Que Gaviria Duque Jose Marino quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaviria Duque Jose Edgar deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gaviria Duque 

Jose Marino, a la dirección Kr 52 C # 46 A 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaviria 

Duque Jose Edgar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gaviria Duque Jose Marino de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gaviria Duque Jose Marino , la siguiente Kr 

52 C # 46 A 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-904 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prieto Florez Edgar Orlando 

Segundo: Que Prito Martinez Yudy Sofia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Prieto Florez Edgar Orlando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prito Martinez 

Yudy Sofia, a la dirección Cll 44 A # 1 C 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prieto Florez 

Edgar Orlando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prito Martinez Yudy Sofia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prito Martinez Yudy Sofia , la siguiente Cll 44 

A # 1 C 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-905 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Uribe Sierra Jhaerlin 

Segundo: Que Saldaña Sierra Aristobulo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Uribe Sierra Jhaerlin deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saldaña Sierra 

Aristobulo, a la dirección Kr 78 B # 47 A 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Uribe Sierra 

Jhaerlin. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saldaña Sierra Aristobulo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saldaña Sierra Aristobulo , la siguiente Kr 78 

B # 47 A 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-906 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Velasco Duban Fernand 

Segundo: Que Galeano Rocha Pedro Fernando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galeano Velasco Duban Fernand deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano Rocha 

Pedro Fernando, a la dirección Kr 96 # 85 25 Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Velasco Duban Fernand. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano Rocha Pedro Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano Rocha Pedro Fernando , la siguiente 

Kr 96 # 85 25 Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-907 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bermudez Garcia Maria Consejo 

Segundo: Que Gomez Bermudez Domingo Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bermudez Garcia Maria Consejo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez 

Bermudez Domingo Antonio, a la dirección Av Caracas 73 B 64 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bermudez 

Garcia Maria Consejo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Bermudez Domingo Antonio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Bermudez Domingo Antonio , la 

siguiente Av Caracas 73 B 64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-908 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barroso Rengifo Gabriel 

Segundo: Que Machete Lozano Yudy Alendra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barroso Rengifo Gabriel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Machete Lozano 

Yudy Alendra, a la dirección Cll 21 Bis # 96 - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barroso 

Rengifo Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Machete Lozano Yudy Alendra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Machete Lozano Yudy Alendra , la siguiente 

Cll 21 Bis # 96 - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-909 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Pedro 

Segundo: Que Castañeda Sanchez Jhon Erick quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Pedro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda 

Sanchez Jhon Erick, a la dirección Kr 78 L # 58  30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Pedro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Sanchez Jhon Erick de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Sanchez Jhon Erick , la siguiente 

Kr 78 L # 58  30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-910 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Cruz Juan De Jesus 

Segundo: Que Mora Baez Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora Cruz Juan De Jesus deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Baez 

Marisol, a la dirección Kr 19 # 1 F 52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Cruz 

Juan De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Baez Marisol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Baez Marisol , la siguiente Kr 19 # 1 F 

52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-911 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rios Acosta Marleny 

Segundo: Que Rodriguez Rios Martha Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rios Acosta Marleny deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Rios 

Martha Rosa, a la dirección Kr 14 Beste # 32 B 01 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios Acosta 

Marleny. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rios Martha Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rios Martha Rosa , la siguiente Kr 

14 Beste # 32 B 01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-912 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Garcia Silvino 

Segundo: Que Jimenez Guerrero Luis Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez Garcia Silvino deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez 

Guerrero Luis Enrique, a la dirección Cll 69 A Bis # 91 38 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Garcia Silvino. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Guerrero Luis Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Guerrero Luis Enrique , la siguiente 

Cll 69 A Bis # 91 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-913 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Torres Yerson Santiago 

Segundo: Que Molano Torres Diana Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Torres Yerson Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molano Torres 

Diana Marcela, a la dirección .kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Torres Yerson Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molano Torres Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molano Torres Diana Marcela , la siguiente 

.kra 11 N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-914 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Barrera William Sneider 

Segundo: Que Jenny Barrera Orjuela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Barrera William Sneider deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Barrera 

Orjuela, a la dirección Dg 48 L Sur No 5 M 14 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Barrera William Sneider. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Barrera Orjuela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Barrera Orjuela , la siguiente Dg 48 L 

Sur No 5 M 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-915 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina Rojas Oscar 

Segundo: Que Galindo Dominguez Ingrid Johana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medina Rojas Oscar deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galindo 

Dominguez Ingrid Johana, a la dirección Cll 51 A # 78 G 79 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina 

Rojas Oscar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galindo Dominguez Ingrid Johana de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galindo Dominguez Ingrid Johana , la 

siguiente Cll 51 A # 78 G 79 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-916 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina Lopez Humberto 

Segundo: Que Ruiz Sanchez Rosa Esther quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medina Lopez Humberto deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Sanchez 

Rosa Esther, a la dirección Cll 53 Bis Sur 11 A 25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina 

Lopez Humberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Sanchez Rosa Esther de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Sanchez Rosa Esther , la siguiente Cll 53 

Bis Sur 11 A 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-917 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Llano Tovar Jonathan Harol 

Segundo: Que Tovar Quintero Jhon Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Llano Tovar Jonathan Harol deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Quintero 

Jhon Jairo, a la dirección Cll 35 # 16 A 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Llano Tovar 

Jonathan Harol. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Quintero Jhon Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Quintero Jhon Jairo , la siguiente Cll 

35 # 16 A 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-918 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Forero Luis Carlos 

Segundo: Que Gutierrez Calderon Jose Joaquin quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Forero Luis Carlos 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Calderon Jose Joaquin, a la dirección Kr 32 A # 1 H 75 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Forero Luis Carlos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Calderon Jose Joaquin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Calderon Jose Joaquin , la 

siguiente Kr 32 A # 1 H 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-919 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Osorio Gomez Fredy 

Segundo: Que Moreno Osorio Julian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Osorio Gomez Fredy deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Osorio 

Julian, a la dirección Cll 69 C Sur # 70 D 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Gomez Fredy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Osorio Julian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Osorio Julian , la siguiente Cll 69 C 

Sur # 70 D 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-920 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Peña Humberto 

Segundo: Que Cardenas Yenny Brillyth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas Peña Humberto deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas Yenny 

Brillyth, a la dirección Cll 81 Sur # 81 90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Peña Humberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Yenny Brillyth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Yenny Brillyth , la siguiente Cll 81 

Sur # 81 90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-921 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez  Alayon Gleisha Gloriana 

Segundo: Que Moreno Martinez Jose Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez  Alayon Gleisha Gloriana deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Martinez Jose Enrique, a la dirección Kr 18 F # 10 83 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez  

Alayon Gleisha Gloriana. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Martinez Jose Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Martinez Jose Enrique , la siguiente 

Kr 18 F # 10 83, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-922 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez De Alonso Alicia 

Segundo: Que Gutierrez Maria Alcira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez De Alonso Alicia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez Maria 

Alcira, a la dirección Kr 12 B # 32 A 70 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez De 

Alonso Alicia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Maria Alcira de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Maria Alcira , la siguiente Kr 12 B 

# 32 A 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-923 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Lopez Juan De La Cruz 

Segundo: Que Rodrigo Alexis Trujillo Morales quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Lopez Juan De La Cruz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodrigo Alexis 

Trujillo Morales, a la dirección Cl 65 B Bis No 18 N 14 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Lopez Juan De La Cruz. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodrigo Alexis Trujillo Morales de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodrigo Alexis Trujillo Morales , la siguiente 

Cl 65 B Bis No 18 N 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-924 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lizarazo Valbuena Abdilio 

Segundo: Que Lizarazo Rincon Irsa Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lizarazo Valbuena Abdilio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lizarazo Rincon 

Irsa Milena, a la dirección Kr 5 I Bis D # 49 D 35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lizarazo 

Valbuena Abdilio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lizarazo Rincon Irsa Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lizarazo Rincon Irsa Milena , la siguiente Kr 

5 I Bis D # 49 D 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-925 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Ordoñez Jorge Enrique 

Segundo: Que Otalora Morales Johana Katherine quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Ordoñez Jorge Enrique 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Otalora Morales 

Johana Katherine, a la dirección Kr 75 F # 62 C 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Ordoñez Jorge Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Otalora Morales Johana Katherine de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Otalora Morales Johana Katherine , la 

siguiente Kr 75 F # 62 C 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-926 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Machado Hurtado Santiago Josu 

Segundo: Que Lorena Hurtado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Machado Hurtado Santiago Josu deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lorena Hurtado, 

a la dirección Kr 98 B No 73 80 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Machado 

Hurtado Santiago Josu. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lorena Hurtado de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lorena Hurtado , la siguiente Kr 98 B No 73 

80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-927 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabrera Rosero Ramiro 

Segundo: Que Perilla Gutierrez Elsa Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cabrera Rosero Ramiro deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perilla Gutierrez 

Elsa Patricia, a la dirección Kr 102 B # 58 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera 

Rosero Ramiro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perilla Gutierrez Elsa Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perilla Gutierrez Elsa Patricia , la siguiente 

Kr 102 B # 58 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-928 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gil Torres Hector Luis 

Segundo: Que Gil Torres Jenny Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gil Torres Hector Luis deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gil Torres Jenny 

Marcela, a la dirección Cll 71 L # 27 A 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Torres 

Hector Luis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gil Torres Jenny Marcela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gil Torres Jenny Marcela , la siguiente Cll 71 

L # 27 A 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-929 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinilla Maria Adela 

Segundo: Que Quinche Ramirez Angie Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinilla Maria Adela deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quinche Ramirez 

Angie Patricia, a la dirección Cll 77 B # 59 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinilla Maria 

Adela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quinche Ramirez Angie Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quinche Ramirez Angie Patricia , la siguiente 

Cll 77 B # 59 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-930 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Henao Jean Jaiver 

Segundo: Que Ruben Camilo Salas Henao quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Henao Jean Jaiver deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruben Camilo 

Salas Henao, a la dirección Kr 12 Este No 71 A 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz Henao 

Jean Jaiver. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruben Camilo Salas Henao de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruben Camilo Salas Henao , la siguiente Kr 

12 Este No 71 A 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-931 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Alvarez Carlos Alberto 

Segundo: Que Dorjaira Diaz Sanmartin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Alvarez Carlos Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dorjaira Diaz 

Sanmartin, a la dirección Kr 10 A No 6 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala 

Alvarez Carlos Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dorjaira Diaz Sanmartin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dorjaira Diaz Sanmartin , la siguiente Kr 10 

A No 6 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-932 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Martinez Luis Guillermo 

Segundo: Que Yirbinson Carluis Guzman Dominguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Martinez Luis 

Guillermo deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yirbinson 

Carluis Guzman Dominguez, a la dirección Kr 82 No 41 F 14 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Martinez Luis Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yirbinson Carluis Guzman Dominguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yirbinson Carluis Guzman Dominguez , la 

siguiente Kr 82 No 41 F 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-933 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gualpa Ibarra Hernan 

Segundo: Que Flor Janneth Gualpa Ibarra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gualpa Ibarra Hernan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flor Janneth 

Gualpa Ibarra, a la dirección Kr 16 D No 63 B 47 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gualpa 

Ibarra Hernan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flor Janneth Gualpa Ibarra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flor Janneth Gualpa Ibarra , la siguiente Kr 

16 D No 63 B 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-934 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rubiano De Martinez Alicia 

Segundo: Que Johanna Alexandra Martinez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rubiano De Martinez Alicia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Johanna 

Alexandra Martinez, a la dirección Kr 93 D No 45 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubiano De 

Martinez Alicia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Johanna Alexandra Martinez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Johanna Alexandra Martinez , la siguiente Kr 

93 D No 45 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-935 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez De Ramirez Ana Delina 

Segundo: Que Brandon Fernandez Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez De Ramirez Ana Delina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brandon 

Fernandez Ramirez, a la dirección Cl 18 No 16 B 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De 

Ramirez Ana Delina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brandon Fernandez Ramirez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brandon Fernandez Ramirez , la siguiente Cl 

18 No 16 B 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-936 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Torres Susana 

Segundo: Que Angie Teresa Capera Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Torres Susana deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angie Teresa 

Capera Diaz, a la dirección Dg 51 A No 54 A 45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Torres 

Susana. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angie Teresa Capera Diaz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angie Teresa Capera Diaz , la siguiente Dg 51 

A No 54 A 45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-937 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Garzon Prieto Joel Elikson 

Segundo: Que Edwin Guillermo Rodriguez Garzon quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Prieto Joel Elikson deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edwin Guillermo 

Rodriguez Garzon, a la dirección Cl 70 G No 18 R 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Prieto Joel Elikson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edwin Guillermo Rodriguez Garzon de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edwin Guillermo Rodriguez Garzon , la 

siguiente Cl 70 G No 18 R 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-938 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mendoza Gutierrez Luis Gerardo 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendoza Gutierrez Luis Gerardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Gutierrez Luis Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez , la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-939 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ospina Toro Miguel Angel 

Segundo: Que Ospina Toro Libardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ospina Toro Miguel Angel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina Toro 

Libardo, a la dirección Kr 32 # 117 98 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospina Toro 

Miguel Angel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina Toro Libardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina Toro Libardo , la siguiente Kr 32 # 

117 98, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-940 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cabrera Silva Carlos Eduardo 

Segundo: Que Cabrera Silva Ferney quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cabrera Silva Carlos Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabrera Silva 

Ferney, a la dirección Cl 69 # 13 D 30 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera 

Silva Carlos Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabrera Silva Ferney de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabrera Silva Ferney , la siguiente Cl 69 # 13 

D 30 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-941 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Calderon Rodriguez Bertha Lucia 

Segundo: Que Rodriguez Diaz Ligia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Calderon Rodriguez Bertha Lucia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Diaz 

Ligia, a la dirección Trs 15 # 40 P 19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calderon 

Rodriguez Bertha Lucia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Diaz Ligia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Diaz Ligia , la siguiente Trs 15 # 40 

P 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-942 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Galvez Sanchez Juan Carlos 

Segundo: Que Sanchez Arroyave Doris Elena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galvez Sanchez Juan Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Arroyave Doris Elena, a la dirección Cll 26 # 19 C 19 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvez 

Sanchez Juan Carlos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Arroyave Doris Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Arroyave Doris Elena , la siguiente 

Cll 26 # 19 C 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-943 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Parada Bernal Rogelio 

Segundo: Que Velasquez Gomez Jose Luviano quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parada Bernal Rogelio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Gomez Jose Luviano, a la dirección Trs 58 # 68 H 94 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parada 

Bernal Rogelio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Gomez Jose Luviano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Gomez Jose Luviano , la siguiente 

Trs 58 # 68 H 94, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-944 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Calderon Fuquen Carlos Julio 

Segundo: Que Viviana Marcela Achury Lara quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Calderon Fuquen Carlos Julio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Viviana Marcela 

Achury Lara, a la dirección Kr 81 # 72 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calderon 

Fuquen Carlos Julio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Viviana Marcela Achury Lara de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Viviana Marcela Achury Lara , la siguiente 

Kr 81 # 72 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-945 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cardona Cardona Zulma Cecilia 

Segundo: Que Arias Cardona Pedro Nel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Cardona Zulma Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Cardona 

Pedro Nel, a la dirección Trs 18 Z # 68 D 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Cardona Zulma Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Cardona Pedro Nel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Cardona Pedro Nel , la siguiente Trs 18 

Z # 68 D 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-946 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Otalora Sanabria Lucio Alexander 

Segundo: Que Jeimmy Otalora quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Otalora Sanabria Lucio Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeimmy Otalora, 

a la dirección Kr 5 P Bis # 48 W 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Otalora 

Sanabria Lucio Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeimmy Otalora de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeimmy Otalora , la siguiente Kr 5 P Bis # 48 

W 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-947 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Diaz Pareja Gerardo 

Segundo: Que Marin Diaz Diana Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Pareja Gerardo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin Diaz 

Diana Patricia, a la dirección Cll 36b Sur # 0 04 E registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Pareja 

Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Diaz Diana Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Diaz Diana Patricia , la siguiente Cll 

36b Sur # 0 04 E, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-948 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Toro Corniel Yormaris Gabriela 

Segundo: Que Esplua Rodriguez Wilmer Javier quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Toro Corniel Yormaris Gabriela 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Esplua 

Rodriguez Wilmer Javier, a la dirección Cll 66 Sur 73  G6 13 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Toro Corniel 

Yormaris Gabriela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Esplua Rodriguez Wilmer Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Esplua Rodriguez Wilmer Javier , la siguiente 

Cll 66 Sur 73  G6 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-949 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Riveros Niño Jorge Enrique 

Segundo: Que Riveros Loaiza Jorge Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Riveros Niño Jorge Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riveros Loaiza 

Jorge Enrique, a la dirección Cll 42 J # 82 D 38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riveros Niño 

Jorge Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riveros Loaiza Jorge Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riveros Loaiza Jorge Enrique , la siguiente 

Cll 42 J # 82 D 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-950 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Linares Castañeda Jhonn Alexander 

Segundo: Que Camelo Castañeda Ruth Marlen quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Linares Castañeda Jhonn Alexander 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camelo 

Castañeda Ruth Marlen, a la dirección Kr 96 A 41 38 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Castañeda Jhonn Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camelo Castañeda Ruth Marlen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camelo Castañeda Ruth Marlen , la siguiente 

Kr 96 A 41 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-951 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Herrera Jose Dario 

Segundo: Que Rafael Eduardo Romero Reyes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Jose Dario deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rafael Eduardo 

Romero Reyes, a la dirección Kr 27h No 71 I 49 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera Jose 

Dario. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rafael Eduardo Romero Reyes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rafael Eduardo Romero Reyes , la siguiente 

Kr 27h No 71 I 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-952 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mogollon Galeano Silvestre 

Segundo: Que Jhon Alexander Mogollon Gamboa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mogollon Galeano Silvestre deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Alexander 

Mogollon Gamboa, a la dirección Kr 18 G No 82 B 05 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mogollon 

Galeano Silvestre. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Alexander Mogollon Gamboa de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Alexander Mogollon Gamboa , la 

siguiente Kr 18 G No 82 B 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-953 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gaviria Laurentino 

Segundo: Que Iquira Zuñiga Villan Vilfran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaviria Laurentino deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Iquira Zuñiga 

Villan Vilfran, a la dirección Trs 7 # 4 A 83 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaviria 

Laurentino. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Iquira Zuñiga Villan Vilfran de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Iquira Zuñiga Villan Vilfran , la siguiente Trs 

7 # 4 A 83, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-954 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rodriguez Vergara Yersson Andr 

Segundo: Que Rodriguez Castillo Luz Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Vergara Yersson Andr deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Castillo Luz Johanna, a la dirección Trs 18 M Bis B # 69 A 61 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Vergara Yersson Andr. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Castillo Luz Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Castillo Luz Johanna , la siguiente 

Trs 18 M Bis B # 69 A 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-955 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Quintero Flavio 

Segundo: Que Quintero Quintero Raul quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Flavio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero 

Quintero Raul, a la dirección Cll 59 B Sur # 96 41 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Flavio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Quintero Raul de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Quintero Raul , la siguiente Cll 59 B 

Sur # 96 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-956 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mendez Amaya Maria Del Rosario 

Segundo: Que Funeraria Fatima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendez Amaya Maria Del Rosario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria 

Fatima, a la dirección Kra 30 N§ 61b-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Amaya Maria Del Rosario. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Fatima de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Fatima , la siguiente Kra 30 N§ 

61b-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-957 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Osorio Durango Elkin Yeferson 

Segundo: Que Osorio Albeiro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Osorio Durango Elkin Yeferson deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osorio Albeiro, 

a la dirección Dg 48 Q Sur # 1 C 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Durango Elkin Yeferson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osorio Albeiro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osorio Albeiro , la siguiente Dg 48 Q Sur # 1 

C 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-958 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Moreno Gil Marco Tulio 

Segundo: Que Moreno Fernandez Eucaris quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Gil Marco Tulio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Fernandez Eucaris, a la dirección Kr 6 A Esre 3 38 197 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Gil 

Marco Tulio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Fernandez Eucaris de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Fernandez Eucaris , la siguiente Kr 6 

A Esre 3 38 197, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-959 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Valbuena Lozano Jose Alexander 

Segundo: Que Guarin Acevedo Marcos Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valbuena Lozano Jose Alexander 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guarin Acevedo 

Marcos Antonio, a la dirección Cll 34 # 93 82 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valbuena 

Lozano Jose Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guarin Acevedo Marcos Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guarin Acevedo Marcos Antonio , la siguiente 

Cll 34 # 93 82 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-960 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mulato Chara Angelmiro 

Segundo: Que Mulato Chara Abrahan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mulato Chara Angelmiro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mulato Chara 

Abrahan, a la dirección Alborizadora Alta registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mulato 

Chara Angelmiro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mulato Chara Abrahan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mulato Chara Abrahan , la siguiente 

Alborizadora Alta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-961 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cuervo Fernandez Sandra Milena 

Segundo: Que Escobar Fernandez Angie Ximena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuervo Fernandez Sandra Milena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Escobar 

Fernandez Angie Ximena, a la dirección Kr 88 B # 52 44 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuervo 

Fernandez Sandra Milena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Escobar Fernandez Angie Ximena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Escobar Fernandez Angie Ximena , la 

siguiente Kr 88 B # 52 44 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-962 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Alvarez Mendez Eduin Andres 

Segundo: Que Alvarez Mendez Sandra Mayiber quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Mendez Eduin Andres 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarez Mendez 

Sandra Mayiber, a la dirección Dg 64 Bis # 73 H 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Mendez Eduin Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarez Mendez Sandra Mayiber de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarez Mendez Sandra Mayiber , la 

siguiente Dg 64 Bis # 73 H 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-963 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bogota Bogota Jose Prospero 

Segundo: Que Bogota Mora Victor Alonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bogota Bogota Jose Prospero deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bogota Mora 

Victor Alonso, a la dirección Kr 15 Este # 42 C 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bogota 

Bogota Jose Prospero. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bogota Mora Victor Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bogota Mora Victor Alonso , la siguiente Kr 

15 Este # 42 C 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-964 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Santos Cardozo Carlos Eduardo 

Segundo: Que Santos Cardozo Jorge Alirio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Santos Cardozo Carlos Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santos Cardozo 

Jorge Alirio, a la dirección Cll 69 # 18 U 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santos 

Cardozo Carlos Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santos Cardozo Jorge Alirio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santos Cardozo Jorge Alirio , la siguiente Cll 

69 # 18 U 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-965 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hurtado Lugo Isaias De Jesus 

Segundo: Que Rivas Eva Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hurtado Lugo Isaias De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivas Eva Maria, 

a la dirección -calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hurtado 

Lugo Isaias De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivas Eva Maria de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivas Eva Maria , la siguiente -calle 33 A N§ 

15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-966 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hernandez Bastidas Maria Isabel 

Segundo: Que Romero Hernandez Islendy Maritza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Bastidas Maria Isabel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Hernandez Islendy Maritza, a la dirección Cra 2 A No 7-68 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Bastidas Maria Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Hernandez Islendy Maritza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Hernandez Islendy Maritza , la 

siguiente Cra 2 A No 7-68 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-967 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ortiz De Puin Silvia 

Segundo: Que Cubides Puin Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz De Puin Silvia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cubides Puin 

Marisol, a la dirección Kr 19 # 53 A 94 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz De 

Puin Silvia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cubides Puin Marisol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cubides Puin Marisol , la siguiente Kr 19 # 53 

A 94 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-968 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Torres Antonio 

Segundo: Que Avellaneda Carvajal Juan Evangelista quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avellaneda 

Carvajal Juan Evangelista, a la dirección Kr 13 # 40 C 11 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avellaneda Carvajal Juan Evangelista de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avellaneda Carvajal Juan Evangelista , la 

siguiente Kr 13 # 40 C 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-969 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Torres Sarmiento Edwin Eliecer 

Segundo: Que Rojas Peñuela Anyi Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Sarmiento Edwin Eliecer deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Peñuela 

Anyi Marisol, a la dirección Cll 72 # 17 D 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Sarmiento Edwin Eliecer. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Peñuela Anyi Marisol de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Peñuela Anyi Marisol , la siguiente Cll 

72 # 17 D 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-970 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Barreto Fabian Andres 

Segundo: Que Barreto Paez Manuel Gustavo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barreto Fabian Andres deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barreto Paez 

Manuel Gustavo, a la dirección Kr 69 # 37 B 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barreto 

Fabian Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barreto Paez Manuel Gustavo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barreto Paez Manuel Gustavo , la siguiente 

Kr 69 # 37 B 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-971 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vargas Arturo 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Arturo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San 

Bernardo, a la dirección Kra 12 A N§ 0-01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Arturo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo , la siguiente Kra 12 

A N§ 0-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-972 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Acuña Garcia  German Enrique 

Segundo: Que Luis Alfredo Acuña quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acuña Garcia  German Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alfredo 

Acuña, a la dirección Kr 25 # 19 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acuña 

Garcia  German Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alfredo Acuña de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alfredo Acuña , la siguiente Kr 25 # 19 

37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-973 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendoza De Hernandez Carmen Cecilia 

Segundo: Que Torres Perez Yeny Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendoza De Hernandez Carmen Cecilia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Perez 

Yeny Andrea, a la dirección Kr 78 A # 84 B Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza De 

Hernandez Carmen Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Perez Yeny Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Perez Yeny Andrea , la siguiente Kr 78 

A # 84 B Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-974 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Montoya Maria Otilia 

Segundo: Que Sanabria Rosa Emilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanabria Montoya Maria Otilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria Rosa 

Emilia, a la dirección Calle 150 A No 101-20 I 4 Ap 1 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Montoya Maria Otilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Rosa Emilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Rosa Emilia , la siguiente Calle 150 

A No 101-20 I 4 Ap 1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-975 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cañon Cardenas Erin Alejadro 

Segundo: Que Cortes Heidy quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Cañon Cardenas Erin Alejadro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cortes Heidy, a 

la dirección Cll 28 B Sur # 12 K 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon 

Cardenas Erin Alejadro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cortes Heidy de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cortes Heidy , la siguiente Cll 28 B Sur # 12 K 

17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-976 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Jose Alfonso 

Segundo: Que Vargas Ricaurte Nelson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Jose Alfonso deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Ricaurte 

Nelson, a la dirección Kr 73 H Bis # 65 73 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Jose 

Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Ricaurte Nelson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Ricaurte Nelson , la siguiente Kr 73 H 

Bis # 65 73, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-977 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Ojeda Eliezer Alfonso 

Segundo: Que Torres Ojeda Odalis Orima quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Ojeda Eliezer Alfonso deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Ojeda 

Odalis Orima, a la dirección Cll 165 # 55 A 83 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Ojeda 

Eliezer Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Ojeda Odalis Orima de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Ojeda Odalis Orima , la siguiente Cll 

165 # 55 A 83 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-978 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bello Orozco Armida Del Carmen 

Segundo: Que Bello Ojeda Jose Ariel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bello Orozco Armida Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bello Ojeda Jose 

Ariel, a la dirección Kr 16 B # 63 B 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bello Orozco 

Armida Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bello Ojeda Jose Ariel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bello Ojeda Jose Ariel , la siguiente Kr 16 B # 

63 B 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-979 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguilar Henry Andres 

Segundo: Que Duque Aguilar  Heraclio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguilar Henry Andres deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duque Aguilar  

Heraclio, a la dirección Kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilar 

Henry Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duque Aguilar  Heraclio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duque Aguilar  Heraclio , la siguiente Kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-980 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Florez Marin Rafael Danilo 

Segundo: Que Florez Conde Anibal Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Florez Marin Rafael Danilo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florez Conde 

Anibal Jose, a la dirección Kr 70 D # 64 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez Marin 

Rafael Danilo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florez Conde Anibal Jose de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florez Conde Anibal Jose , la siguiente Kr 70 

D # 64 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-981 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Suarez Pedro Nel 

Segundo: Que Garcia Torres Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Suarez Pedro Nel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Torres 

Juan Carlos, a la dirección Kr 11 # 39 03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Suarez Pedro Nel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Torres Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Torres Juan Carlos , la siguiente Kr 11 

# 39 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-982 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montaña Galindo Diego Alejandro 

Segundo: Que Imontaña Moreno Audry Katherine quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montaña Galindo Diego 

Alejandro deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Imontaña 

Moreno Audry Katherine, a la dirección Cll 62 3 18 U 26 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montaña 

Galindo Diego Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Imontaña Moreno Audry Katherine de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Imontaña Moreno Audry Katherine , la 

siguiente Cll 62 3 18 U 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-983 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardozo De Macias Maria Elizabeth 

Segundo: Que Penagos Cardozo Martha Yaneth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardozo De Macias Maria 

Elizabeth deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Penagos Cardozo 

Martha Yaneth, a la dirección Cll 42 Sur # 12 C 75 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardozo De 

Macias Maria Elizabeth. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Penagos Cardozo Martha Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Penagos Cardozo Martha Yaneth , la 

siguiente Cll 42 Sur # 12 C 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-984 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sambrano Gonzalez Jhon Alexander 

Segundo: Que Quintana Zambrano Giver Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sambrano Gonzalez Jhon 

Alexander deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintana 

Zambrano Giver Antonio, a la dirección Cra 87 C No 51 B 29 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sambrano 

Gonzalez Jhon Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintana Zambrano Giver Antonio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintana Zambrano Giver Antonio , la 

siguiente Cra 87 C No 51 B 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-985 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Chiquiza Leonel 

Segundo: Que Moreno Perez Yulieth Gisela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Chiquiza Leonel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Perez 

Yulieth Gisela, a la dirección Trs 75 L # 77 C Sur 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Chiquiza Leonel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Perez Yulieth Gisela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Perez Yulieth Gisela , la siguiente Trs 

75 L # 77 C Sur 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-986 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Fonseca Alvaro 

Segundo: Que Rodriguez Fonseca John Alejandro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Fonseca Alvaro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Fonseca John Alejandro, a la dirección Trs 16 J # 45 D 20 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Fonseca Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Fonseca John Alejandro de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Fonseca John Alejandro , la 

siguiente Trs 16 J # 45 D 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-987 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Naranjo Palacios Juan Leonardo 

Segundo: Que Ricardo Andres Naranjo Palacios quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Naranjo Palacios Juan Leonardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ricardo Andres 

Naranjo Palacios, a la dirección Cl 34 A Sur No 89 40 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Naranjo 

Palacios Juan Leonardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ricardo Andres Naranjo Palacios de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ricardo Andres Naranjo Palacios , la 

siguiente Cl 34 A Sur No 89 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-988 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales De Leguizamon Ligia 

Segundo: Que Ingrid Lizzeth Leguizamon Mayorga quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales De Leguizamon Ligia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ingrid Lizzeth 

Leguizamon Mayorga, a la dirección Cl 36 B Sur No 11 25 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales De 

Leguizamon Ligia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ingrid Lizzeth Leguizamon Mayorga de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ingrid Lizzeth Leguizamon Mayorga , la 

siguiente Cl 36 B Sur No 11 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-989 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Tinillo Hector Genaro 

Segundo: Que Luz Dary Ramirez Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Tinillo Hector Genaro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Dary 

Ramirez Sanchez, a la dirección Kr 27 No 17 95 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Tinillo Hector Genaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Dary Ramirez Sanchez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Dary Ramirez Sanchez , la siguiente Kr 

27 No 17 95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-990 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivas Pino Ramon Eugenio 

Segundo: Que Asprilla Palacios Tulia Macaria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rivas Pino Ramon Eugenio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Asprilla Palacios 

Tulia Macaria, a la dirección Cll 33 Bis # 12 J 24 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivas Pino 

Ramon Eugenio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Asprilla Palacios Tulia Macaria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Asprilla Palacios Tulia Macaria , la siguiente 

Cll 33 Bis # 12 J 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-991 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Loaiza Prada Maria Lucinda 

Segundo: Que Sandra Patricia Aroca Loaiza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Loaiza Prada Maria Lucinda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Patricia 

Aroca Loaiza, a la dirección Kr 79 D No 73 C 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Loaiza Prada 

Maria Lucinda. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Patricia Aroca Loaiza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Patricia Aroca Loaiza , la siguiente Kr 

79 D No 73 C 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-992 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon De Velasquez Maria Mercedes 

Segundo: Que Oscar Velasquez Leon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon De Velasquez Maria Mercedes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Velasquez 

Leon, a la dirección Kr 45 Este No 5 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon De 

Velasquez Maria Mercedes. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Velasquez Leon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Velasquez Leon , la siguiente Kr 45 

Este No 5 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-993 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Toro Leonardo 

Segundo: Que Claudia Marcela Rodriguez Ostios quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Toro Leonardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Marcela 

Rodriguez Ostios, a la dirección Tv 86 B Bis No 60 55 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Toro Leonardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Marcela Rodriguez Ostios de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Marcela Rodriguez Ostios , la 

siguiente Tv 86 B Bis No 60 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-994 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Hector Jose 

Segundo: Que Hector William Rodriguez Jutinico quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Hector Jose 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hector William 

Rodriguez Jutinico, a la dirección Cl 52 F No 31 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rodriguez Hector Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hector William Rodriguez Jutinico de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hector William Rodriguez Jutinico , la 

siguiente Cl 52 F No 31 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-995 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baquero Baquero Luis Hernando 

Segundo: Que Carlos Orlando Baquero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baquero Baquero Luis Hernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Orlando 

Baquero, a la dirección Kr 1 Este No 2 A 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baquero 

Baquero Luis Hernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Orlando Baquero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Orlando Baquero , la siguiente Kr 1 

Este No 2 A 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-996 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Sorza Campo Elias 

Segundo: Que Claudia Marcela Beltran Bejarano quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Sorza Campo Elias deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Marcela 

Beltran Bejarano, a la dirección Kr 9 A No 51 30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Sorza Campo Elias. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Marcela Beltran Bejarano de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Marcela Beltran Bejarano , la 

siguiente Kr 9 A No 51 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-997 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orozco L Diocelina 

Segundo: Que John Carlos Pulido Orozco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orozco L Diocelina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a John Carlos 

Pulido Orozco, a la dirección Cl 58 I Bis Sur 78 F 33 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orozco L 

Diocelina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a John Carlos Pulido Orozco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de John Carlos Pulido Orozco , la siguiente Cl 58 

I Bis Sur 78 F 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-998 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Leonel 

Segundo: Que Franco Guerrero Cuber Alonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Leonel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Guerrero 

Cuber Alonso, a la dirección Kr 21 A # 1 07 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Leonel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Guerrero Cuber Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Guerrero Cuber Alonso , la siguiente 

Kr 21 A # 1 07 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-999 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Giron Jose Felipe 

Segundo: Que Sanchez Giron Pablo Emilio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Giron Jose Felipe deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Giron 

Pablo Emilio, a la dirección Kr 14 A Sur Este # 90 A 40 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Giron Jose Felipe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Giron Pablo Emilio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Giron Pablo Emilio , la siguiente Kr 

14 A Sur Este # 90 A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1000 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Varela Guillermo 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Varela Guillermo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San 

Bernardo, a la dirección Kra 12 A N§ 0-01 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Varela Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo , la siguiente Kra 12 

A N§ 0-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1001 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Matheus Rosales Santiago Alexander 

Segundo: Que Ana Paola Rosales Bravo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Matheus Rosales Santiago Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Paola 

Rosales Bravo, a la dirección Kr 77 I No 64 Sur 05 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Matheus 

Rosales Santiago Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Paola Rosales Bravo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Paola Rosales Bravo , la siguiente Kr 77 I 

No 64 Sur 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1002 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hijo De Maria De Los Angeles Blanco 

Segundo: Que Maria De Los Angeles Blanco Da Costa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Maria De Los Angeles 

Blanco deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria De Los 

Angeles Blanco Da Costa, a la dirección Kr 11 Este No 60 22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Maria De Los Angeles Blanco. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria De Los Angeles Blanco Da Costa de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria De Los Angeles Blanco Da Costa , la 

siguiente Kr 11 Este No 60 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1003 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ulegelo Perez Zenaida Sofia 

Segundo: Que Xiomara Perez Gaitan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ulegelo Perez Zenaida Sofia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Xiomara Perez 

Gaitan, a la dirección Barrancumina Guainia registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ulegelo Perez 

Zenaida Sofia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Xiomara Perez Gaitan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Xiomara Perez Gaitan , la siguiente 

Barrancumina Guainia, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1004 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Carrillo Muñoz Enmanuel 

Segundo: Que Carrillo Morales  Erazmo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carrillo Muñoz Enmanuel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carrillo Morales  

Erazmo, a la dirección Kra 87 J N 49a 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrillo 

Muñoz Enmanuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carrillo Morales  Erazmo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carrillo Morales  Erazmo , la siguiente Kra 

87 J N 49a 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1005 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mendez Penagos Mateo Ian 

Segundo: Que Frannkyn Roosevelth Mendez Varon quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendez Penagos Mateo Ian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Frannkyn 

Roosevelth Mendez Varon, a la dirección Trav 3 Bis 3 70a - 71 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Penagos Mateo Ian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Frannkyn Roosevelth Mendez Varon de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Frannkyn Roosevelth Mendez Varon , la 

siguiente Trav 3 Bis 3 70a - 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1006 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Castro Rodriguez Araza Valentina 

Segundo: Que Yoselin Castro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Rodriguez Araza Valentina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yoselin Castro, 

a la dirección Modelo Norte registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Rodriguez Araza Valentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yoselin Castro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yoselin Castro , la siguiente Modelo Norte, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1007 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Rincon Thiago Said 

Segundo: Que Ivan Cruz quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Rincon Thiago Said deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ivan Cruz, a la 

dirección Kr 17 B No 24 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Rincon 

Thiago Said. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ivan Cruz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ivan Cruz , la siguiente Kr 17 B No 24 04, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1008 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Ortegon Maria Catalina 

Segundo: Que Jose Alfonso Beltran Ferecua quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Ortegon Maria Catalina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alfonso 

Beltran Ferecua, a la dirección Cl 69r Bis Sur # 18m - 04 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Ortegon Maria Catalina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alfonso Beltran Ferecua de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alfonso Beltran Ferecua , la siguiente Cl 

69r Bis Sur # 18m - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1009 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Franco Jaramillo Ian 

Segundo: Que Sergio Andres Forero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Franco Jaramillo Ian deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sergio Andres 

Forero, a la dirección Diag 32 N 10-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Franco 

Jaramillo Ian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sergio Andres Forero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sergio Andres Forero , la siguiente Diag 32 N 

10-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1010 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Uriza Casallas Mateo 

Segundo: Que Alexander Uriza Lizcano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Uriza Casallas Mateo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexander Uriza 

Lizcano, a la dirección Tran 34 N 32-69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Uriza 

Casallas Mateo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexander Uriza Lizcano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexander Uriza Lizcano , la siguiente Tran 

34 N 32-69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1011 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Alexandra Aldana Cutiva 

Segundo: Que Jhon Jairo Silvestre quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Alexandra Aldana Cutiva deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Jairo 

Silvestre, a la dirección Arborizadora Alta registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Alexandra Aldana Cutiva. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Jairo Silvestre de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Jairo Silvestre , la siguiente 

Arborizadora Alta, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1012 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yeimmy Lorena Urrego Alvarez 

Segundo: Que Diego Gamboa quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Yeimmy Lorena Urrego Alvarez deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Gamboa, 

a la dirección Cra 86 Bis N 58 B 98 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yeimmy Lorena Urrego Alvarez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Gamboa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Gamboa , la siguiente Cra 86 Bis N 58 B 

98 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1013 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvear Julio Miguel Angel 

Segundo: Que Jose Miguel Alvear Atecio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvear Julio Miguel Angel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Miguel 

Alvear Atecio, a la dirección Cll 58 N 98c Sur 76 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvear Julio 

Miguel Angel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Miguel Alvear Atecio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Miguel Alvear Atecio , la siguiente Cll 58 

N 98c Sur 76, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1014 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Wendy Julieth Ruiz Cadena 

Segundo: Que Levos Stiven  Orozco Aguirre quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Wendy Julieth Ruiz Cadena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Levos Stiven  

Orozco Aguirre, a la dirección Kra 72 C Bis N 57-87 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Wendy Julieth Ruiz Cadena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Levos Stiven  Orozco Aguirre de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Levos Stiven  Orozco Aguirre , la siguiente 

Kra 72 C Bis N 57-87 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1015 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 4/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Florez Angel Gabriel 

Segundo: Que Mario Andres Garzon Vasquez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Florez Angel Gabriel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mario Andres 

Garzon Vasquez, a la dirección Diag 97a Sur # 2-19 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Florez Angel Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mario Andres Garzon Vasquez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mario Andres Garzon Vasquez , la siguiente 

Diag 97a Sur # 2-19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1016 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Franco Anchico Valery Abigail 

Segundo: Que Jhon Faber Franco Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Franco Anchico Valery Abigail deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Faber 

Franco Rojas, a la dirección Cll 28 Cra 4 N 72-32 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Franco 

Anchico Valery Abigail. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Faber Franco Rojas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Faber Franco Rojas , la siguiente Cll 28 

Cra 4 N 72-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1017 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hijo De Otalora Velandia Yury Andrea 

Segundo: Que Oscar Augusto Garcia Torres quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Otalora Velandia Yury Andrea 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar Augusto 

Garcia Torres, a la dirección Cll 9a A Bis Sur # 8 -27 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Otalora Velandia Yury Andrea. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Augusto Garcia Torres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Augusto Garcia Torres , la siguiente Cll 

9a A Bis Sur # 8 -27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1018 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bernal Cardona Gabriela 

Segundo: Que Ingridth Lizette Bernal Cardona quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bernal Cardona Gabriela deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ingridth Lizette 

Bernal Cardona, a la dirección Cll 49 Sur # 2d - 02 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Cardona Gabriela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ingridth Lizette Bernal Cardona de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ingridth Lizette Bernal Cardona , la siguiente 

Cll 49 Sur # 2d - 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1019 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gomez Gonzalez Sebastian 

Segundo: Que Jose Libardo Gomez Solarte quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Gonzalez Sebastian deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Libardo 

Gomez Solarte, a la dirección Cra 78 M N 58c 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Gonzalez Sebastian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Libardo Gomez Solarte de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Libardo Gomez Solarte , la siguiente Cra 

78 M N 58c 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1020 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Marquina Vasquez Mia Victoria 

Segundo: Que Jaylianis Marquina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marquina Vasquez Mia Victoria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaylianis 

Marquina, a la dirección Carrera 228b 29-92 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marquina 

Vasquez Mia Victoria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaylianis Marquina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaylianis Marquina , la siguiente Carrera 

228b 29-92, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1021 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Roselys Angulo Leon 

Segundo: Que Marquil Eduardo Mendez Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Roselys Angulo Leon 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marquil 

Eduardo Mendez Rodriguez, a la dirección Cra 57 A 2 A 28 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Roselys Angulo Leon. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marquil Eduardo Mendez Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marquil Eduardo Mendez Rodriguez , la 

siguiente Cra 57 A 2 A 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1022 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Valentina Ovalle Prieto 

Segundo: Que Valentina Ovalle Prieto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Valentina Ovalle Prieto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valentina Ovalle 

Prieto, a la dirección Dig 74a Sur # 78i - 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Valentina Ovalle Prieto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valentina Ovalle Prieto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valentina Ovalle Prieto , la siguiente Dig 74a 

Sur # 78i - 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1023 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Daniela Rojas Monroy 

Segundo: Que Jose Alberto Pico Buitrago quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Daniela Rojas Monroy deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alberto 

Pico Buitrago, a la dirección Cra 6 N 18 A 31 Fusa registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Daniela Rojas Monroy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alberto Pico Buitrago de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alberto Pico Buitrago , la siguiente Cra 6 

N 18 A 31 Fusa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1024 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramos Velasquez Emiliano 

Segundo: Que Erik Marcelo Garzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos Velasquez Emiliano deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Erik Marcelo 

Garzon, a la dirección La Mesa registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos 

Velasquez Emiliano. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Erik Marcelo Garzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Erik Marcelo Garzon , la siguiente La Mesa, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1025 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Valentina Cristancho Florez 

Segundo: Que Adriana Maria Florez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Valentina Cristancho Florez deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Maria 

Florez, a la dirección Cll 2 N 93 D-45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Valentina Cristancho Florez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Maria Florez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Maria Florez , la siguiente Cll 2 N 93 

D-45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1026 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Guzman Angel Matias 

Segundo: Que Wilson Guzman Beltran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Guzman Angel Matias deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilson Guzman 

Beltran, a la dirección Cra 73 J N 76-44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Guzman Angel Matias. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilson Guzman Beltran de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilson Guzman Beltran , la siguiente Cra 73 

J N 76-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1027 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuesta Otalora Angel Mateo 

Segundo: Que Flor Ines Lopez Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuesta Otalora Angel Mateo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flor Ines Lopez 

Sanchez, a la dirección Kra 5p Bis B # 48 - 32sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuesta 

Otalora Angel Mateo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flor Ines Lopez Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flor Ines Lopez Sanchez , la siguiente Kra 5p 

Bis B # 48 - 32sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1028 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Torres Salome 

Segundo: Que Jhon Alexander Cruz Valencia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Torres Salome deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Alexander 

Cruz Valencia, a la dirección Cll 50c Sur # 12c - 75 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Torres 

Salome. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Alexander Cruz Valencia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Alexander Cruz Valencia , la siguiente 

Cll 50c Sur # 12c - 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1029 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Serrano Salamanca Juan Esteban 

Segundo: Que Juan Felipe Serrano Triviño quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Serrano Salamanca Juan Esteban deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Felipe 

Serrano Triviño, a la dirección Cll 75b Sur N 1-23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serrano 

Salamanca Juan Esteban. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Felipe Serrano Triviño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Felipe Serrano Triviño , la siguiente Cll 

75b Sur N 1-23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1030 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Ingrid Zoraya Nuñez Garcia 

Segundo: Que Ingrid Zoraya Nuñez Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Ingrid Zoraya Nuñez Garcia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ingrid Zoraya 

Nuñez Garcia, a la dirección Kr 49 A Sur No 38 71 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Ingrid Zoraya Nuñez Garcia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ingrid Zoraya Nuñez Garcia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ingrid Zoraya Nuñez Garcia , la siguiente Kr 

49 A Sur No 38 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1031 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Claudia Milena Fandiño Rubio 

Segundo: Que Sandra Milena Patiño Fandiño quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Claudia Milena Fandiño Rubio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Milena 

Patiño Fandiño, a la dirección Cra 88 Sur N 92 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Claudia Milena Fandiño Rubio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Milena Patiño Fandiño de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Milena Patiño Fandiño , la siguiente 

Cra 88 Sur N 92 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1032 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Lady Leguizamon 

Segundo: Que Lady Leguizamon Otavo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Lady Leguizamon deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lady 

Leguizamon Otavo, a la dirección Cll 41 Sur N 74f 40 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Lady 

Leguizamon. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lady Leguizamon Otavo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lady Leguizamon Otavo , la siguiente Cll 41 

Sur N 74f 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1033 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 5/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Johanna Milena Hernandez Cortes 

Segundo: Que Jose Angel Cuellar Merchan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Johanna Milena Hernandez Cortes 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Angel 

Cuellar Merchan, a la dirección Girardot registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Johanna Milena Hernandez Cortes. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Angel Cuellar Merchan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Angel Cuellar Merchan , la siguiente 

Girardot, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1034 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Castro Silgado Gael Javier 

Segundo: Que Gleydis Silgado Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Silgado Gael Javier deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gleydis Silgado 

Rodriguez, a la dirección Cra 50a Este # 38-23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Silgado Gael Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gleydis Silgado Rodriguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gleydis Silgado Rodriguez , la siguiente Cra 

50a Este # 38-23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1035 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Suarez Muñoz Jheremy 

Segundo: Que Jessica Lorena Suarez Muñoz quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Muñoz Jheremy deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jessica Lorena 

Suarez Muñoz, a la dirección Cll 48 P Bios N 0-16 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Muñoz Jheremy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jessica Lorena Suarez Muñoz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jessica Lorena Suarez Muñoz , la siguiente 

Cll 48 P Bios N 0-16 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1036 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Parra Romero Emanuel Enrique 

Segundo: Que Jhon Fredy Gallejo Quintero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Romero Emanuel Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Fredy 

Gallejo Quintero, a la dirección Cra 19d # 65 - 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Romero Emanuel Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Fredy Gallejo Quintero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Fredy Gallejo Quintero , la siguiente 

Cra 19d # 65 - 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1037 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Peña Gonzalez Owen Wilson 417 

Segundo: Que Funerales La Capuchina Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Gonzalez Owen Wilson 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales La 

Capuchina Ltda, a la dirección Aven Kra 7 N§ 156-25 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Gonzalez Owen Wilson 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales La Capuchina Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales La Capuchina Ltda , la siguiente 

Aven Kra 7 N§ 156-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1038 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Almanza Herrera Angel Elias 

Segundo: Que Juan Bautista Almanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Almanza Herrera Angel Elias deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Bautista 

Almanza, a la dirección Dig 68c Sur # 19-90 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Almanza 

Herrera Angel Elias. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Bautista Almanza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Bautista Almanza , la siguiente Dig 68c 

Sur # 19-90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1039 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Coello Morales Yoswal Jose 

Segundo: Que Yaniret Alejandra Coy Villasmil quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Coello Morales Yoswal Jose deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yaniret 

Alejandra Coy Villasmil, a la dirección Soacha La Capilla registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Coello 

Morales Yoswal Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yaniret Alejandra Coy Villasmil de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yaniret Alejandra Coy Villasmil , la siguiente 

Soacha La Capilla, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1040 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hijo De Ana Sinisterra 

Segundo: Que Ana Geraldine Sinisterra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Ana Sinisterra deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Geraldine 

Sinisterra, a la dirección Usme registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Ana 

Sinisterra. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Geraldine Sinisterra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Geraldine Sinisterra , la siguiente Usme, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1041 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hijo De Zapata Borja Didina 

Segundo: Que Zuleimy Zapata Borja quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Zapata Borja Didina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zuleimy Zapata 

Borja, a la dirección Cra 26c Bis A # 33sur - 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Zapata Borja Didina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zuleimy Zapata Borja de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zuleimy Zapata Borja , la siguiente Cra 26c 

Bis A # 33sur - 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1042 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Navarrete Castro Ashley Valentina 

Segundo: Que Aura Mayerly Navarrete Castro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Navarrete Castro Ashley Valentina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aura Mayerly 

Navarrete Castro, a la dirección Cll 83 # 84-43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Navarrete 

Castro Ashley Valentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aura Mayerly Navarrete Castro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aura Mayerly Navarrete Castro , la siguiente 

Cll 83 # 84-43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1043 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Diana Johana Montero Sanchez 

Segundo: Que Jose Alejandro Baquero Montaña quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Diana Johana Montero 

Sanchez deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Alejandro 

Baquero Montaña, a la dirección Cra 98c # 42f - 05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Diana Johana Montero Sanchez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Alejandro Baquero Montaña de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Alejandro Baquero Montaña , la 

siguiente Cra 98c # 42f - 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1044 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vasquez Ciro Josue 

Segundo: Que Sergio Mauricio Vasquez Ramirez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vasquez Ciro Josue deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sergio Mauricio 

Vasquez Ramirez, a la dirección Kra 55 N 4 D -40 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vasquez Ciro 

Josue. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sergio Mauricio Vasquez Ramirez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sergio Mauricio Vasquez Ramirez , la 

siguiente Kra 55 N 4 D -40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1045 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Graciela Zaray Rodriguez Astudillo 

Segundo: Que Bertha Adelaida Touessain quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Graciela Zaray Rodriguez Astudillo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bertha Adelaida 

Touessain, a la dirección Call 51 Sur N 79-15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Graciela Zaray Rodriguez Astudillo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bertha Adelaida Touessain de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bertha Adelaida Touessain , la siguiente Call 

51 Sur N 79-15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1046 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Zuly Yaneth Zamora Ruiz 

Segundo: Que Saul Fernando Franco Camelo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Zuly Yaneth Zamora Ruiz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saul Fernando 

Franco Camelo, a la dirección Cll 1 N 83-65 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Zuly 

Yaneth Zamora Ruiz. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saul Fernando Franco Camelo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saul Fernando Franco Camelo , la siguiente 

Cll 1 N 83-65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1047 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Otavo Franco Martin Santiago 

Segundo: Que Diana Paola Rios Castro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Otavo Franco Martin Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Paola Rios 

Castro, a la dirección Cra 37 D Sur N 1 -24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Otavo 

Franco Martin Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Paola Rios Castro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Paola Rios Castro , la siguiente Cra 37 

D Sur N 1 -24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1048 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Hernandez Selena Yolet 417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Hernandez Selena Yolet 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Hernandez Selena Yolet 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda , la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1049 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valecillo Colina Victoria Sofia 

Segundo: Que Victor Alfonso Valecilla Rivas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valecillo Colina Victoria Sofia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Victor Alfonso 

Valecilla Rivas, a la dirección Ciudadela Sucre registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valecillo 

Colina Victoria Sofia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Victor Alfonso Valecilla Rivas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Victor Alfonso Valecilla Rivas , la siguiente 

Ciudadela Sucre, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1050 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bautista Hernandez Rosa Angela 417 

Segundo: Que Funeraria Moya Osorio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Hernandez Rosa Angela 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funeraria Moya 

Osorio, a la dirección Cll 37 # 34-47 Villavicencio registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Hernandez Rosa Angela 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funeraria Moya Osorio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funeraria Moya Osorio , la siguiente Cll 37 # 

34-47 Villavicencio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1051 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Erika Ruth Acero Leon 

Segundo: Que Erika Ruth Acero Leon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Erika Ruth Acero Leon deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Erika Ruth 

Acero Leon, a la dirección Cra 1 Este # 79b - 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Erika Ruth Acero Leon. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Erika Ruth Acero Leon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Erika Ruth Acero Leon , la siguiente Cra 1 

Este # 79b - 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1052 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinto Gamba Eric Jesus 

Segundo: Que Elizabeth Gamba Guerrero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinto Gamba Eric Jesus deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elizabeth Gamba 

Guerrero, a la dirección Cra 10 Este # 80 - 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Gamba 

Eric Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elizabeth Gamba Guerrero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elizabeth Gamba Guerrero , la siguiente Cra 

10 Este # 80 - 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1053 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chirinos Gonzalez David Alexander 417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro LTDA quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chirinos Gonzalez David Alexander 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro LTDA, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chirinos 

Gonzalez David Alexander 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro LTDA de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro LTDA , la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1054 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Angie Carolina Velandia Parra 

Segundo: Que Angie Carolina Velandia Parra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Angie Carolina Velandia Parra 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angie Carolina 

Velandia Parra, a la dirección Dig 44 # 26 -77 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Angie Carolina Velandia Parra. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angie Carolina Velandia Parra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angie Carolina Velandia Parra , la siguiente 

Dig 44 # 26 -77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1055 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Mayeini Ramon Camargo 

Segundo: Que Jairo Martinez quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Mayeini Ramon Camargo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes 

citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jairo Martinez, 

a la dirección Cra 69 J N 64 C -27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Mayeini Ramon Camargo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jairo Martinez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jairo Martinez , la siguiente Cra 69 J N 64 C -

27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1056 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Guayazan Barragan Andy Selena 

Segundo: Que Jose Albeiro Parra Brochero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Guayazan Barragan Andy Selena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Albeiro 

Parra Brochero, a la dirección Cra 18 T N 60 B -51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Guayazan Barragan Andy Selena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Albeiro Parra Brochero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Albeiro Parra Brochero , la siguiente Cra 

18 T N 60 B -51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1057 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yerlix Andreina Sayago Materano 

Segundo: Que Yelitza Del Carmen Materano quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Yerlix Andreina Sayago Materano 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yelitza Del 

Carmen Materano, a la dirección Call 75 Sur N 87 M -49 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yerlix Andreina Sayago Materano. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yelitza Del Carmen Materano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yelitza Del Carmen Materano , la siguiente 

Call 75 Sur N 87 M -49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1058 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Adriana Gutierrez 

Segundo: Que Adriana Gutierrez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Adriana Gutierrez deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana 

Gutierrez, a la dirección Call 42 Sur N 86c -05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Adriana Gutierrez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Gutierrez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Gutierrez , la siguiente Call 42 Sur N 

86c -05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1059 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Alondra Pinto De 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Alondra Pinto De deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Alondra Pinto De. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda , la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1060 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Martin Lopez Alba Cecilia 

Segundo: Que Luis Fernando Jimenez Mayorga quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Martin Lopez Alba 

Cecilia deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Fernando 

Jimenez Mayorga, a la dirección Dia 17 Sur N 40-49 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Martin Lopez Alba Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Fernando Jimenez Mayorga de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Fernando Jimenez Mayorga , la 

siguiente Dia 17 Sur N 40-49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1061 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villareal Vasquez Angel Stitp 

Segundo: Que Yudy Andrea Vasquez Gomez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villareal Vasquez Angel Stitp deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yudy Andrea 

Vasquez Gomez, a la dirección Casaloma Cazuca registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villareal 

Vasquez Angel Stitp. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yudy Andrea Vasquez Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yudy Andrea Vasquez Gomez , la siguiente 

Casaloma Cazuca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1062 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Claudia Landinez 

Segundo: Que Claudia Lorena Landinez Forero quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Claudia Landinez deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Lorena 

Landinez Forero, a la dirección Call 1 N 10 A 78 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Claudia Landinez. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Lorena Landinez Forero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Lorena Landinez Forero , la 

siguiente Call 1 N 10 A 78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1063 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Brenda Lizeth Torres 

Segundo: Que Beiman David Marroquin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Brenda Lizeth Torres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beiman David 

Marroquin, a la dirección Call 33 F N 13-63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Brenda Lizeth Torres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beiman David Marroquin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beiman David Marroquin , la siguiente Call 

33 F N 13-63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 
 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-1064 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 
Primero: Que el día 6/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chipatecua Roncancio Valery Thael 

Segundo: Que Diego Armando Chiapatecua Roncancio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chipatecua Roncancio Valery 

Thael deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Armando 

Chiapatecua Roncancio, a la dirección Cra 69 Sur # 73d - 22 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chipatecua 

Roncancio Valery Thael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Armando Chiapatecua Roncancio de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Armando Chiapatecua Roncancio , la 

siguiente Cra 69 Sur # 73d - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SUR. 

 

 
Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de MARZO de 2024 

 

 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 


